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P A R T E  O F IC IA L .
PR ESID ENC IA DEL C O N SEJO  DE M INISTR O S.

Telegram a recibido basta la m ad rugada . de hoy, 
relativo al viaje de S. M. el REY. (Q. D. 0.) y de 

S. A. R. La Serma. Sra. Princesa de Asturias.
C ó r d o b a  4 Abril, 9‘50 mañana.— Á I Exorno, señor 

Presidente del Consejo de Ministros el Ministro de 
Estado: • ;

«S. M. y su Augusta Hermana presenciaron 
anoche los fuegos artificiales que se quemaron en la 
plaza de la Corredera. El inmenso gentío que se 
apiñaba en dicha plaza no cesó de vitorear á S. M. y 
á S. A. R. durante todo el tiempo de la función. 'Ter
minada esta, S. M. y S. A. R. se trasladaron á los 
hermosos salones del Círculo, que se hallaban ocu
pados por gran ¡numero de señoras y  por todas las 
personas de distinción de Córdoba , leyéndose dife
rentes composiciones» que fueron sumamente aplau
didas.» :

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L  Ó R D E N .
Enterado S. M. el R ey  (Q. D. G.) del expediente promo

vido por Domingo Barron contra el fallo de esa Comisión 
provincial, por el que ordénó que se incluyera al hijo del 
reclamante, llamado Simeón Barron y Martínez, en el 
ausiaíamiento de San Vicente de la Sonsierra ¿.ara el 
segundo reemplazo de 187o : . . .

Vistos los artículos 38, 45 y fifi de la ley de reemplazos, 
así como los cinco primeros de la Real orden circular de 43 
de Agosto de 1875 :

Considerando que el expresado mozo, natural de Fuen- 
mayoryen esaprovincia, y que en 31 de Diciembre de 1874 
tenia la edad de 19¡años cumplidos^ fué bien incluido en el 
alistamiento de San Vicente de:la Sonsierra, donde sus pa
dres residían 19 meseseri la época señalada por el art. %° 
de la Real órden citada:

Considerando que de dicho alistamiento no pudo legal
mente ser excluido por no hallarse en ninguno de los ca
sos taxativamente expresados en el :art. 4o de la citada 
ley, y que la Comisión;provincial se ajustó estrictamente 
á la misma cuando acordó su¡ nueva inclusión en el alista
mient o :

Considerando que, en caso de no estimarlo así, debería 
aplicarse al referido mozo el art. 4.9 de-la circular citada, 
y destinársele a servir ocho años en los Ejércitos de Ul
tramar por. no ser justo que eluda el servicio de las armas 
á que está obligado por la ley;

S. M., oído el dictamen de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado, ha tenido á bien confirmar el fallo 
de la Comisión permanente de esa provincia, contra el cual 
so reclama.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años- 
Madrid 9 de Marzo de 4877:

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REA L  ÓRDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer

po ha consultado á este Ministerio con fecha 4.° del actual 
lo siguiente.

ó «Excmo. Sr.: La Sala de lo . Contenerse de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Antonio María Ballesteros, 
en nombre dé D. Bruno Marin García, contra la Real órden 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 4 
de Octubre de 4876, que aprobó el acuerdo del Goberna
dor de Almería de 49 de Mayo de igual año, y. mandó rec
tificar la demarcación de [la mina de hierro denominada 
Más Va le, término de Pulpí, en la referida provincia.

Resulta que en el antedicho término, pasaje Galerías 
de Saravia, se solicitó en 6 de Julio de -4872 una concesión 
minera para explotar mineral de hierro/con el nombre de 
Más Vale y designación expresada eri la instancia:

* Que admitido el registro y publicados los edictos.de 
costumbre, se demarcó en SO de Noviembre de. 4872 la mina 
Más Vale con 42 pertenencias, sin que fuera pr©testado el 
acto; y oen su virtud se aprobó el expediente, entregando al 
concesionario el correspondiente título de propiedad el 
•dia 28' de Junio de 4873: . .
; ; Que en 6 de Abril de*487o, á nombre;del concesionario 
•de una mina llamada San Ramón, se pidm vista del expe
diente de la Más-Vale por suponerse que esta última -mina 
ocupaba parte del terreno de las de San Ramo a; y otorga
da la vista, así como el deslinde pericial de las minas co
lindantes, no sin que á ell© se opusiera el concesionario de 
la mina Más Vale alegando Ja caducidad del derecho dé 
la mina San Ramón por no haberlo -sostenido en tiempo 
oportuno; pero demostrado c[ue la demarcación concedida 
á Más Vale ocupaba una de dos hectáreas de la otorgada 
á San Ramón, el Gobernador de la provincia , de acuerdo 
con el parecer déla Comisión provincial, mandó en 49de 
Mayo de 4876 que se ratificara la demarcación de la mina 
San Ramón con sujeción estricta á su título, reintegrán
dole del terreno que pisa la mina Más Vale, y que esta-se 
replegara completándole su perímetro con terreno francr*, 
si lo había, ó limitándola al que le quedara libre, siempre 
que por lo ménos'formase cuatro pertenencias:

Que el Gobernador para tomar este acuerdo tuvo en 
cuenta que, siendo anterior en fecha la mina San Ramón, 
eí solicitante de la Más Vale no indicó en su instancia que 
lindaba con aquella; por lo cual, ni se hizo expresión de 
San Ramón en los edictos, ni fué citado personalmente su 
concesionario para la demarcación, ni constó su aquies
cencia al referido acto:

Que el representante de la mina Más Vale se alzó para ante 
el ¡Ministerio contra la resolución d¡el Gobernador; y de 
conformidad con el parecer de la Junta facultativa de mi
nería, recayó la Reahórden en 4 de Octubre de 4876 por la 
cual, teniendo eri cuenta lo prescrito en los artículos 4fi, 
46, 60-y 53 del reglamento de 24 de Junio de 4868, así como 
el 4fi del decreto-bases de 29 de Diciembre del mismo año, 
fué confirmado el acuerdo del Gobernador:

Que notificada la antérior Real órden en 46 de Octubre 
de 4876, el 45 de Noviembre siguiente presentó demanda 
ante este Consej o el Licenciado D. Antonio Masía Balleste
ros, en nombre del concesionario de la mina Más Vale, 
aduciendo eft contra de la parte dispositiva de aquella 
Real órden los fundamentos que Ajuicio del actor invali
daban el derecho sobre que pudiera apoyarse la preten
sión del concesionario de la mina San Ramón: .

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué este de parecer que no procedía abrirla via 
contenciosa porque la Real órden impugnada no ultimó el 
expediente gubernativo, ni estableció derechos definitivos 
de propiedad en minería, sino que únicamente tuvo por 
objeto rectificar la demarcación de una mina que, según 
la alegado, contenia vicio de nulidad, reservándose aun la 
Administración el derecho de apreciar y decidir sobre las 
rectificaciones que se prepusieran y debieran introducir.

Visto el art. 89, párrafo tercero de la ley de minas de 4

de Marzo de 4868/que en esta parte no ha sido derogado 
por el decreto-ley de £9 de Diciembre de igual año , según 
el cual procede el recurso contencioso-administrativo con
tra las Reales órdenes que concedan ó nieguen la propie
dad de minas, escoriales, terreros y galerías generales:

Considerando que la Real órden impugnada por la de
manda, al autorizar que se rectifiquen las demarcaciones 
de las minas San Ramón y Más Vale, no resuelve cuestión 
de fondo ni otorga nuevo derecho de propiedad minera, 
único propósito que con arreglo á la ley la haría revisable 
en la via contencioso-administrativa;

La Sala, dé acuerdo con el parecer del Fiscal de S. M., 
entiende que no procede la via contenciosa para la deman- 
:da de que lleva hecha relación.»
¡ Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, de su Real órden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y demás efectos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid >26 de Marzo 
de 4877.

: C. EL CONDE DE TOREN©*
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

 ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

Banco Español Filipino.
Estado de las cuentas en 31 de Enero de 1877.

g Q lÍ0S-. C U E N T A S D E U D O R A S. JPegQ  ̂ *UCrtQS-

52 Casa del Banco: su valor coi nal . . . .  r 44.044*75
53 Menaje: su valor en la n c tu au d a :___  4.535*79
54 Pagarés descontados : 497 pagares en

cartera.....................................................  4.179.573*33
55 Préstam os sobre alhajas : £0 5 el. i d . . .  89.645*44
56 Idem sobre fincan: por cuatro escri

tu ras.........................................................  48.400
57 Idem sobre buques: por ocho id . . . . . .  91.500
58 Pagarés en demanda: por cuatro en li- ’

tig io .........................................................  9.500
5$ Escrituras en litigio: por seis en de

m an d a .....................................................  45.534*99
60 Junta de Obras públicas: resto de su

• débito..................................   894*93
64 Sres. Zulueta y compañía de Londres:

deben libras esterlinas 60*0*8........... 233*07
62 Gastos de pleitos: por costas pagadas. 278*98
63 Banco de España en Madrid.................  88*01
63 ; P a r tid a s . en suspenso: premios por

co b ra r ................................................... .. 4.000
79 Gastos: desde 4.° de este m es . .  4.049*74
84 Tesoro: existencia en metalice y bi

lle tes , . ..................     4.826.724*79

3.277.024*48
c u e n t a s  a c r e e d o r a s . "

67 Capital: 3.000 acciones emitidas de 200
pesos fuertes................... .......................  $00.080

*68 Fondo de reserva: el 40 por 400 del
capital...................................................... $0-000

69 Billetes en caja: 9.62Í, su valo r   458.955
70 Idem en circulación: 7.279, su v a lo r.. 446.045
74’ Ganancias y pérdidas: beneficios desde

4.c de este mes...............    7.696*23
72 Depósitos: 96 con................................................... 68.447*74
73 Cuentas corrientes: 493 con   4.947.483*28
74 Libramientos aceptados : tres por va

lor de.......................................................  46.078^
75 Premios en suspenso . ............... 2.034*78
76. Dividendos atrasados : pendientes del

28.* al 45.* dividendo   ........... 4.999*33
77 Gasto de administración: pendientes.. 620*76
78 Prim a de las nuevas acciones: resto

por pagar................................................* 4*86
80 46.* dividendo: pendientes del actual

dividendo................................................ 3.262*50

3.277.024*48

Manila 31 de Enero de 4877.= El Tenedor de libros, José 
de B arrios.=  V.* B.e= E l  Director de tu rno, José J. de In- 
chansti.
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M IS T E R IO  DE FOMENTO.

EXPOSICION NACIONAL VINÍCOLA DE  1877.

COM ISA R ÍA . .

Relación de las entradas de productos en el día de ayer.

Número
de

órden.
p r o v i n c i a . P U E B LO . N O M BR E DEL E X P O S IT O R .

Número
de

bultos.

Número
de

objetos.
PRODUCTO E N T R E G A D O . B A J A S .

830
831
832 
838
834
835
836
837 
888
833 
840 
84!.
842
843
844
845
846
847
848
849
850
851
852
853
854
855
856
857 
888 
889 
869 
861 
fifi®

Vallad oh el.. .  ■.. V a lladolid ................. Sres. D. Augusto y  D. Eloy Lecanda.......... 9 799 Botellas de vino tinto y b lan co ...................
Cádiz. .................
A v í L

Sr. Marqués de la M esa........................ . 9 480 Idem de Jerez . .  . . .
7*

D. Juan Izquierdo............. ....................... .. 9 QG) Idem id. b lan co .............................
J>

Id e m .................. Idem . . o . . . . . . . . D. Nicasio Baradí............................... .. 9 2 2 Idem id................................................. ................
Idem D. Simón Losada ................... ............ .. 9 24 Idem i d . ............................ . ................................
Liem D. Braulio Movano.............*............ . 9 21 Idem id ...............................................................
Idem . . . Id em ......... , , 9 27 Idem id..................................................................

Irle m 9 24 Idem i d . . . . .........................................................
Idem Escarabajosa D. Pedro R egalado................................ .. 9 57 Idem de t in to ............... .. ..................... Dos rotas. 

Una id. 
Idem id. 
Idem id.

Id rn BLseades. . . . .  . . D. Vicente Zapatera........................................... 9 28 Idem id................................ ............................
Idem ...............  . . . . . D. Timoteo Zapatera................................ 9 27 Idem id...............................................................
Langa........................ D. Bernardo Lava Rodríguez........................ 9 44 Idem blanco......................................•..............
Id em ........... i ..............
Palacios de G o d a . . .
Id em ..................... ..
San Estéban del Valle 
Idem . . . . . . . . . . . . .

D. Pablo Nava Rodríguez........................ .. 9 7 Idem generoso dulce.....................
D. Nicolás L oza n o ............................... ............ 9 26 Idem de vino blanco...............
D. Gregorio L am bas................... ..................... 9 42 ' Idem tinto y blanco.............../ . . . .
D. Felipe N avarro............... .............................. 9 22 Idem id. y v erd e jo ...........................................

Idem . •. D. Victorio G onzález........................................ 9 46 Idem tinto de p a sto . . . .  ................................
Idem . . . . . . 9 47 Idem id.......................................... .......................

Idem . .  . . Idem ......................... 9 45 Idem id..................................................................
T fl P Di Cuevas del V alle.. . .  

Idem . . . .  . .
D. Patricio González.............*................... 9 49 Idem id.......... .. ................................ ? *
D. Manuel González C antero......................... 9 49 Idem id . . .....................  ................................

Idem H Idem....................... D. Santos González Cano................................ 9 48 Idem id . . ......... .....................................................
*Idem • • • Idem ........................ * B. Justo González Cano........................ » 48 Idem id..................................................................

Id*°m . . • Idem .......................... .. D. Francisco González Fernandez............... 9 48 Idem id . . ..............................  ............................ jj
Idem . . . Id em ............... .. D. Lúcio Fernandez González....................... » 48 Idem id ............................................................... . »
Idem ídem. .......................... D. Isaac González Cano............ ...................... 9 48 Idem id. .................................... ......................... x%

T H pm M* mbeltran ............. D. Juan González Góm ez................................ 9 49 Idem tinto y blanco................... .................. .. .
THory» Idem . o . . .  . . . D. Juan Manso ..........................• * • •.............. - 9 35 Idem id.................................. ..............  „ . . . .
T rl i-, ro Idem. . .  .................... D. Em ilio Manso............................ .................... 9 37 Idem id .................................................................
Tfl PlYl Idem . . . . . . . . . . D. Manuel Sánchez Prieto.............................. tt 43 Idem id. de p a s t o .............................................
Trlp rn Idem .......................... D. Manuel Robledo Sosa.................................. 9 8 Idem id ..................................................................
T rl a fvl Idem . . . . . . . .  . . . D. Jerónimo Marazuela.................................... 9 44 Idem blanco de pasto......................................
Idem Madrigal..................... D. Manuel García................... ................ .......... » 24 Idem id .......... ....................................................... »O Ov

863
864
865
866
867
868
869
870 
874 
872 
878
874
875
876
877
878
879
880 
881
882
GQO

I d p a i Idem................... .. » 22 Idem id...... ........ ................................... ..............
Id Pin . Idem . . .  ................... D. Valentín García............................................ 9 24 Idem id.................................................................
Idem . . Idem ................................. D. Carlos José Mela y herm anos.................. 9 30 Idern id.................................................................. Una rota .

21I ̂ l U ! Mo mbeltran. . Doña María P aez .................................... .......... 9 4 Idem id . ................................ ........... ..................
Idem Idem..................... .. I). Rafael Ladrón de G uevara .................... 9 8 Idem tinto y b la n co ......................................... 3*

I d e rn Id e m ........... . . . . . D. Joaquín Escola Rodríguez ¿...................... 9 8 Idem id ................................................................ 3>

Idem . Idem ............................................. D. José María L e r in .......................................... 9 8 Idem i d ................................................................ 9

Idem . . . . Idem.............................. Exorno. Sr. Marqués de Ai cahíces............... 9 4 Idern id................................................................. 9

Idem Idem • . .  o v D. José González R ivera ............................. 9 8 Idem id . ............................................. .................. 9

Trípm Idem.. ............. .. . D. Francisco Duperier..................... ................. 9 4 Idem id................................................................. 3»

TVÍ íi v  I rí Madrid . . . . D. Eduardo M enchero................................ 9 64 Idem de jarabes diferentes .................................. 9

Idem . . .  . . . . . .
Sevilla

Idem Sr Barón de Benifayó................................ 9 24 Idem vino de Velilla. ............................ y>
Sevilla .................. Sr. Maroués de la M otílla............... ..................... 9 68 Idem dulce, mosto y vinagre .......................... 9

Til o r? |*í A D. Antonio Suan y Camó............ ................... 9 42 Idem tinto............................................................. 9

R a iparpcí Palm a............. D. Antonio Ferrer de la Cuesta........... .. 9 4 Idem vino go**gollosa del 72.......................... 3>

Idem • Idem ............................ D. Antonio Mendivil Borreguero................. 9 8 Idem id. Melvez................................................. »

Idem F elanitx .................. D. Bartolomé Sagrera............... ....................... 9 4 Frascos de éter sulfúrico ............................ 9

Trjpm Porreras...................... D. Bartolomé E scarreo. ............................ . 9 2 Botellas de malvasía......................................... 3>
T rl p m Pehna . . . . . . . .  . D. Bartolomé Bestard y  V id a l............... 9 4 Idem vino Benísalem tinto rancio del 58. 9

Idem Porreras................. D. Gaspar Bárcelo y Sastre........................ 9 2 Idem id. eiró del 76.......................................... 9

Idem . . . . . . . . .
T rí p  vví

Felanitx . .  • ■. D. Juan Ramón V idal................................ .. 1 » Paquete de residuos de vinaza............. 9OOd
884
885
886
887
888

Santa María ...............
Palm a..........................
Marratxi......................
Santa Margarita___
Manacor . . . . . . . . .

D. José Juiíá ......................................... .............. 9 4 Botellas de vino blanco dulce del 74.. . . V

Tflpm D. Juan Burgués................................................ 9 4 Frascos de alcaparras en v in a gre ............... 9

THpm Sr. Marqués de la Fuensanta....................... 9 4 Botellas de vino tinto...................................... »

Idem D. Mateo Monjo.................................. ................ 9 6 Idem id.................................................................. 9

TU pm D. Sebastian R oselló ......................................... 1 ® 2 Idem id. giró deJ 76............ .................... ........ 9I :1
Madrid 2 de Abril de 1877.=E1 Comisario, José Em ilio de Santos.

Direccion general de Agricultura, Industria  
y Comercio.

Estado del cambio medio que han obtenido los efectos públi
cos en l a Bolsa de Comercio de esta plaza en el mes de 
Marzo próximo pasado, según los datos facilitados á 
esta Dirección por la Junta sindical de Agentes de cambios.

Renta perpetua interior . .11*85 por 100
Idem id. exterior........................................... P0r
Bonos del Tesoro, primera emisión  57*19 por 100
Idem id., 'segunda em isión ...... 57*17 por 100
Billetes hipotecarios.........................   • 401*75 por 100
Resguardos de la Caja de D epósitos.. . . .  77*81 por 100
Cédulas hiootecarias del Banco hipote

cario . / .     97*83 por 100
Carpetas provisionales de obligaciones 

del Banco y del Tesoro, série interior. 89*33 por 100
Idem id., exterior  89*81 por 100
Acciones de carreteras de Marzo, . . . . . .  »
Idem id. de A b r il ,.   28*00 por 100
,£dem id. de J u lio . ................     81*8-5 por 100
ídem id. de A g o s t o .  , .  81*00 por 100
Obligaciones por ferro carriles , de 1.° de

Juiio 1874....................   ‘  . . .  80*41 por 100
Idem id. de Diciembre de i d .     19*89 por 100
Idem id. de id. 187b.. . . . . . .      19*77 por 100
Idem id. de id. 1870  19*85 por 100
Idem id. de id. 1877..   19*77 por 100
Idem id. de 80.000 r s    a9‘93 por 100
Idem de Alar á Santander, ...........  »
Acciones de obras públicas................   81*18 y¿ por 100
Deuda del personal. ............................  47*13 por 100

Madrid 1.° de Abril de !877.=*=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

E s cu e la  e s p e c ia l d e  I n g e n ie r o s  d e M inas.
Dirección.

Conforme á lo establecido en el art. 12 del programa pu
blicado en la Gaceta correspondiente- al di a 80 de Mayo del 
año próximo pasado para la adjudicación de tres premios, por 

. cuenta del legado Gómez Tardo, á los autores de Jas M em o
rias que dt\se.’7jp'.; ñaeen más satisfactoriamente los temas en

tonces propuestos, se háce saber que han. sido presentadas 
dentro del plazo que se lijó por el arfc. 7.° del mencionado pro
grama dos Memorias con los lemas La perfección necesita del 
tiempo y  La constancia, que se refieren á los dos primeros te
mas anunciados; y otros dos que versan sobre el tercer tema, 
y  se distinguen por los lemas siguientes: La metalurgia del 
azogue en España es susceptible de mejora , y  Nec deficiat neo 
sup$rsi$.=SI Director interino, Anselmo Sánchez Tirado.

Universidad Central.
Secretaria general.— Primera enseñanza.

En virtud de lo dispuesto en el art. 186 de la ley de Ins
trucción pública de 9 de Setiembre de 1857, en la regla 1.a de 
la Real orden de 7 de Junio de 1850 y la 10 y siguientes de 
la de 10 de Agosto de 1858, deben proveerse por oposición en 
el mes de Mayo próximo las Escuelas que á contiauackm se 
expresan: *

PROVINCIA DE MADRID.

Escuela de niñas.
La de Guadalix, dotada con el sueldo anual de 550 pe

setas.
Además del sueldo que á la (Expresada Escuela se deja asig

nado, los Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y de
cente para sí y su familia, y las retribuciones de los niños y 
niñas que puedan pagarlas.

Conforme á lo prevenido en la regla 8.a de la orden de 1.° 
de Abril de 1870, s q  proveerán asimismo por oposición en el 
expresado mes de Mayo todas las Escuelas de esta clase perte
necientes á la provincia de Madrid que vacaren durante el 
plazo que en este edicto se señala para presentar solicitudes, 
j  que se establezcan de nueva creación.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de dicha 
provincia tres dias ántes por lo menos de terminar el mes de 
la publicación de este edicto en el Boletin oficial de la misma.

Los ejercicios se verificarán en esta capital en el local, dias 
y  horas que en virtud de lo prevenido en la regla 14 de la ci
tada Real órden de 10 de Agosto de 1858 determine el Tribu
nal, que se constituirá y funcionará con arreglo á lo dispues
to en el decreto de 14 ae Setiembre de 1870.

Lo que de órden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial para c o 
nocimiento de los Maestros que deseen tomar parte en las ex
presadas oposiciones.

Madrid 4 de Abril de 1877,— El Secretario general, José 
de Isas a.

Conforme á lo dispuesto en la Real órden de 4 do Mayo 
de 1875, los Maestros y Maestras que sirvan en propiedad es
cuelas de igual clase y de la. misma ó superior dotación á la 
que aspiren pueden solicitar su traslación por concurso á las 
que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se 
expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuela de niñas.
La de R ascafría, dotada con el sueldo anual de 550 pe

setas.
PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuela de niñas.
Lo, de Mazuocos, dotada con el sueldo anual de 416*50 pe

setas.
PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuela de niños.
La de Manzaneque, dotada con el sueldo anual de 625 

pesetas.
Escuelas de niñas.

La de Villatobas, dotada con el sueldo anual de 733*50 pe
setas.

La de Santa Olalla, con el de 550.
Las de Manzaneque y Yuncier, con el de 416*50.
Los aspirantes remitirán sus solicitudes documentadas á 

la Junta de Instrucción pública de Ja provincia á que corres
ponda la vacante en el preciso término de 15 dias, a contar 
desde la fecha en que se publique este anuncio en el respecti
vo Boletin oficial.

Lo que de órden del lim o. Sr. Rector de esta  ̂Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial para co
nocimiento de los Maestros que aspiren por traslación á las 
vacantes que se anuncian por este edicto.

Madrid 4 de Abril de 1877.=Ei Secretario general, José 
de Isasa.

Tribunal de Oposiciones
á las cátedras de Latín y Castellano, vacantes en los Insti
tutos de Granada, Teruel. Canarias, Soria, Tortosay Baeza.

Los señores opositores á las referidas cátedras, D . Jul ian. 
Apraiz, D. Gástor Alvare?, D. Francisco Abril de Miguel, Don 
Eustaquio Alejandro Fernandez, D, Enrique Alfaro Gadeo, Don
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Miguel Atrian y Salas, D. Rafael Baena, D. Manuel B arran  y 
Bardají, D. Lope de la Calle Martin, D. Vicente Calatayud, Ekod 
Gregorio Castejon y Aynosa, D. Manuel Ocrreché y Ojeda, Dom 
José Gozar Navarrete, D. Nicefco Cuenca Soídevila, D. Gerardo 
Cuerva Arango, D. Luis Delgado, D. Agustin Echeverría, Don 
Laureano Emperador y Perez, D. Ignacio F arró , D. Isidoro 
Fernandez Vaiverde, D. Víctor Fernandez Llera, D. Benito F ita 
Loscos, D. Alejandrino Fraga Paliin, D. Bartolomé Gaií, Don 
Vicente García Calvo Rojas, D„ Florencio-González García, Don 
Carlos Gonza ez Araujo, D. Cristóbal Guerrero Fernandez, Don 
Manual Gumiei y Liñun, D. Mariano Murria y López, D. Ma
nuel Esiéban Herizo, D. Julián Iiugalde y Fidalgo, I). F ran
cisco Ibañcz de la Rosa, D, Ignacio Lafarga, D. Rrfael Lama y 
Leña, D. Jerónimo Lorenzo Martin, D. Buenaventura Martinez, 
D. Diego Martinez, D. Marcial Martinez, D. Julián Monís, Don 
H ilarión Montero, D. Enrique Muro y Fernandez, D. José Ma
ría  Muñoz y Guerra, D. Pedro Muñoz Sauz, D. Francisco Nuez 
y Serrano, D. José N uri y Filial, D. Demetrio Ovejas y  Arnedo, 
i), Francisco Orts Cañizares, D. Diego O chovas, D. .Marcos 
Pardos Calvo, D. Luis Parral, D. Juan Perez Maiumbr.es, Don 
Tomás Pcriago, D. Alejo Prat, D. Fclix Puro y Marcellan, Don 
Juan Quirós de los Rios, D. Eduardo Raboso, D, José Ram ón 
y Rom án, D. Poliearpo Román García, D. Toribio Román 
Alonso, D. Enrique do la Rosa y Aguilera, D. Juan Risco Jñon-.. 
zalez, Pedro Sala y Viíiarot, D. Eugenio Saez AsenskyDon 
Benito Sánchez Martinez, D. José Sánchez Doblas, D. Joaquín 
Sánchez Losada, D. Cesáreo Seisdedos, D. Manuel Tenes, Don 
Manuel Torrejon, D. Manuel Trullenque, D. José Vázquez y 
Ruiz, J3. Enrique Zaldívar y D. Reguío Zaragoza, se servirán 
presentarse ei día 20 ciel corriente Abril, á las cuatro y media 
de la tarde, en el piso bajo del Ministerio de Fom ento, cá te
dras del Conservatorio de Artes, para \r uceda* ai sorteo de 
trincas; a (¡virtiendo que los op>ñkrcs que no asistan  á dicho 
acto, ni excusen con causa legítima su a usencia, se entenderá 
que renuncian á la oposición.

También si advieits que V-‘ ognsifui'is D. E tniqiu A Uñir o 
Gadeo, IX A ginün lld n v e n ía  D. Iguaiño Gane, I). Víctor 
Fernandez Licia. IX U 'u ib  Fita L vous, 11 Vicente G arúa 
Calvo y Rojas D. Caí I* s GonnVu' Gran jo, Lo Mariano G arría 
y López, D. Buenaventura. M an iau , P. Luego Martinez, Don 
José María Muño y Guerra, D. J laqoin Patieiii^ Losada y Don 
Pmgino Zaragoza Qebmán prest atar al Tribunal la cer ti loca
ción relativa á no hallarse ineupuciUdus piara ejercer cargos 
públicos; D b i amusco Abril de Miguel ti  título o ctd-Üicdido 
de tener ipiobi los Ls ojt r cierna del giailo eurrispinidieiite; 
D. Román V n o  Tur d io  'a parR L  de bautismo, y Ll, Manuel 
Esteban R a ízo  t i  til ti1 » ó A cu tilica !o de los ejercicios lid  
grado correspnndk 'iL , la partida de bautismo y "la eirlifica- 
cion de no estar iiim pueitvln pera cjciv t  cargos publieos,

Madrid 4 de Abril de 1877.=H1 P it si denle, YieeuU B a r
rantes.

T r ib u n a l  d e  o posic io n es
á las cátedras de R etórica y Poética, vacantes en los In sti

tutos de Barcelona y Vitoria.
Los señores opositores D. Luis Delgado, I), Juan Agustin 

Goya y D. Manuel Zabaía, que forman la prim era trinca, se 
servirán presentarse en el salón de grados de la Facultad  de 
Ciencias de la Universidad el día nueve, á las tres de su ta r 
de, para dar principio á los ejercimos.

Lo que se anuncia á los interesados para su conocimiento 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13 del regla
mento vigente de oposiciones.

Madrid 4 de Abril de 1877.— El Vocal Secretario, Francisco 
Jiménez Lomas.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

Direccion de H idrografía.
A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S .

Núxn. 2 3 . 

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Mar y la® ¿L—Babia CIresapsake.

D e s t r u c c i ó n  d e l  f a r o  d e l  e s t r e c h o  d e  H o p e e .  Según 
anuncio del Gobierno do los Es Lid os-Huidos, ol fa m d e l 
c P r u n o  de 1.0130:, á li Laida o l a m a l  de la bahía Che- 
sapo ake, lia sido destruido por los hielos; así que no debe 
contarse con 61 mientras no se reedifique nuevamente, de 
lo cual se dará  oportuno aviso.

M o d i f i c a c i ó n  d e  l a  l u z  d e  l a  p u n í a  T h o m a s .  La luz de 
3 x r orden, que daba un di Relio cada 20 segundos en el 
foro del bajo de la punta Tilomas, se ha convertido en 
una  de 4.° o rden, que da un destello de 30 en 30 se
gundos.

P e n s í 1 v a n i a. —Babia B elaware, 
p h i u  1 j L t I *Eí) FLOTANTE DEL BANCO DE C n V ' J  BRAZAS.  E n

el hiro 1 1  Te Peí banco de Cinco Brazas, que se halla 
sonre c cal > 1Toy, a la entrada de la bahía Delaware, se 
lia colocado un pito do vapor, que en tiempo de niebla ó 
cerrazón da un toque de i  aun dos de duración cada 
m edio inmuto.

Carta núm. 586 de la sección IX.

OCÉANO ÍNDICO.
Costa O. de Australia.

^ L u c e s  d e  l a  e n s e n a d a  C h a m p i o n .  Según anuncio del 
Gopierna de la Australia Occidental, en dos torres cons
truidas, casi á línea de pleam ar en la parte septentrio
nal de la bahía Cham pion , como á una milla ai S. del 
rio Chapman, y  á inedia milla al N. de la val iza de Cut- 
ting, se encienden respectivamente á 1 2,8 y  20 metros de 
elevación sobre el nivel del mar d eslu ces  fijas, rojas y  
de aparatoyiióptrico do 4.° orden, las cuales se avistan 
c,onJ? ^ en îerpP° á distancia de 8 á 9 m illasfen un arco 
de 75°; y enfiladas al E. 9° N., guian por entre la extre
m idad septentrional de los arrecifes de la punta Moore 
y  el bajo fondo, que se extiende hácia el S. del banco de 
Cuatro Brazas.

Dichas torres, de las cuales la inferior, que es blanca, 
octagonal y  de 1 0 m etros de alto, se halla por 2.8" .44' 35"

latitud N. y  420*49' 50" longitud £., míéntras que la su
perior, que es blanca, cuadrada y de 7 metros de altura, 
se encuentra 277 metros más al E. 9° N ., están respecti
vamente al lado de la correspondiente habitación del 
guarda.

Las demoras son verdaderas.— Variación 5S NO. 
en 4877.

Carta núm. 538 de la sección VI. •

Costa S. de Australia.
E s c o l l o  d e l  e s t r e c h o  d e l  L n v e s t í g a t o r .  Según anun

cio del Gobierno de la. Australia Meridional, el Capitán 
del vapor Governor Musgrace, navegando con viento 
frescachón del SO. y  mar gruesa por el estrecho del 
í  nvestigator, descubrió unas grandes rompientes como 
á 2,7 millas de la punta SO. de la península de York, las 
cuales se encuentran próximamente.á una.milla al O. 159 
N. del arrecife Ernmes, circunstancia que las sitúa por 35° 
48' 40" latitud N ..y  142° 59' 55" longitud E.
’ ' La demora es verdadera.— Variación 3o 45' NE. 
en 4877. . \  /  ;

Carta núm. 524 de la sección VI. * ■

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.' ■ - 
California.- ■    - ■

Luz b e  l a  p u n t a  B o n i t a .  Respecto, á  lo dicho,en el 
aviso núm. 5 de 8 de Enero de 1877 acerca de da luz 
de la punta Bonita, á la entrada del puerto de-San Fran
cisco, anuncia el Gobierno de los Estados-Unidos lo si
guiente : . . .

La 1 uz actual de la punta Bonita es fija, blanca y  de 
2.° únilui; se enciende á 38,5 metros-sobre el nivel del 
m ar en una torre blanca y  de 6,1 metros de alto, que 
sobresale de un edificio de un piso,.situado á 7 5 .metros 
al SO. de la caseta de la señal de niebla, en un sitio ruó
nos llevado que el de la torre antigua y  com o2 ,5 cables 
más próximo á dicho pun ta ,  y por 37° 48' 50" latitud N. 
y  IIIG" 18" 20" longitud O.; y  en tiempo despejado puede 
avistarse á distancia de 48 millas. - .. .

La torre antigua 1 que es blanca, sirve de valiza 
diurna. '

Cartas números 470 y 60o de la sección I y 700 de la VI.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Hueva Caleáouia.

B anco d el  O r n e . Según el Gobernador d e  la Nueva 
Galedonia, del reconocimiento hecho al banco del Orne 
resulta que en su punto culminante no hay más de 4 0 
metros de agua.

Cartas números 469 y 604 de la sección I.
Madrid 23 de Marzo de 1 8 7 7 . = P e l a y o  A l c a lá  G a- 

l i a n o .

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Direccion del Tesoro público y  Ordenación general
de Pagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el día 5 del corriente se 
se lis ib g * aa la Tesorería Central á los contratistas por serví- 
k,-' dv oVas públicas y otros conceptos eí resto ele

k  j rréu te i u .  if' si di dr s m  la relación del octavo gropo, Apri
m o  a cuarta paite, con d  num. 4 de presentación y parte del 5, 

Madrid 4 de Abril de 4877.«=E1 Director genera.!, Eche» 
ñique.

D irección g e n e ra l de  R en tas Estancadas.
- Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se au

toriza á D. Manuel De ñon y Gaset, vecino de Barcelona, para 
rifar en unión de un sorteo de la Lotería Nacional dos carne
ros de la Isla Cristi a a, debiendo satisfacer á la Hacienda el 
Impuesto del 2b por 100, y someter' los procedimientos de la 
rifa á lo que determinan el Real decreto de 20 de xVbril de 1875 
é instrucción del 25 del mismo para llevarlo á cabo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público'.
Madrid 31 de Marzo de 1877. = E 1  Director general, José 

Rivcro.

D ir e c c io n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .
Esta Bmeccion general ha acordado los pagos que se ex» 

r mm á toR  limación, para el día 7 del corriente, de diez á u n a  
i t. larde:

Interne* de resguardos no depositados, segundo sem estre 
de 1873, factni i mira. 2,347 de señalamiento.

Primer m. d* 1874, factura núm. 2.275 de idem.
Segundo id. de 4875, factura núm. 1.656 de Idem.
Prim er id. de 4876, facturas números 1,494 al 4.497 de 

ídem.
Segundo id. de id., facturas números 584, 53o, 641, 4.101, 

4.438 y 4.439 áe idem.
Bonos del Tesoro, primer sem estre de 4875 , fac tu ra  n ú 

mero 62 de idem.
Segundo id. de id., factura núm . 498 ue idem.
P rim er Id, de 4876, factura núm., 62 de idem.
Resguardos amortizados , sorteo de 30 de Junio de 4876, 

factura núm, 464 de idem.
Madrid 4 de Abril de 4877.—El Director general, Cár~ 

los Grotta.

Señalamiento para el día 6 del corriente.
Devolución de facturas de intereses del segundo semestre 

de 1876, correspondientes á los depósitos constituidos en esta 
Caja general en renta perpétua interior y ex terior, inscrip
ciones de la misma renta, obligaciones generales del Estado 
por ferro-carriles y de Alar á S an tander, acciones de obras

públicas, carreteras de Julio y m aterial del Tesoro, marcadas 
con los números 401 al 200 de señalamiento.

Madrid 4 de Abril de 4877.=fíl Director general, Garlos 
Grotta.

Dire c c io n  g e n e ra l de la  D euda p ú b lic a .
Está Dirección general ha acordado que por la Tesorería 

de la misma >se satisfaga el dia 6 del actual, de once de la 
mañana á dos cío ia  tarde, el importe de la prim era mitad de 
las facturas siguientes que corresponden, al vencimiento d e l .0 
de Juño próximo:

Inscripciones, facturas núm eros 495, 780, 729, 808 a l  841, 
846, 820, 824. 824, 880, 888, 889, 8$St 900, 904, 903 al 905, 908, 
914,'940 al 943 y 977.

Carretera* de 34 millones, facturas númfrod 
Obras^públicas, facturas números 330 al 834.

. Material del Tesoro, facturas números 469, 470 y 476, 
Madrid 4 de Abril.de 1877.—El Secretario, P. O., Eduardo 

Alvarez Qmñones.=V.Q Bd-=E1 Director general, Maidonado.

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 5 del corriente mes, de des á tres de lía tarde, en 
la Tesorería- da esta -Dirección general á 'recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en ia 
sexta subasta de; valores de la Deuda, verificada en los dias 3 
y 4 de Enero del año’ último,

xt' ' Cantidad . Valor
.Numero ofrecida Cambio, afectivode! res- NOMBRES. 0íí^ iaa* _  electivo,
g ^ d o .  _ _ _ _ _  _ _ _ _  J f ,  w . lis. vnl:

4.304 D. José L. V aldés. . .  45.508‘44 88*75 40.388*44
783 D. León R epullés... .  50.952 88‘75 45.219‘90

1.373 D. J. Cobos       6.348 * • ‘ • 88‘79 . 5.636*38
Madrid 4 de Abril .de ÚS77.===E1 Secretario, P. O., Eduardo 

¿Alvarez Quiñones.«^V.® Director general, Maidonado,

T e s o re r ía  C en tra l d e la  H ac ien d a  p ú b lica .
De orden de la Dirección general' llfel Tesoro, el dia 6 del

corriente, ele diez de la m añana á dos de la tarde , satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera' emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 4876, señaladas con los números del 449 al 480 de pre
sentación y 4.449 á; 4.480 de sorteo para el pago, im portantes 
23,400 pesetas.

Madrid 4 de Abril de 4877.=Ei Tesorero Central, F ran 
cisco de Golcoechea.

F á b r ic a  N ac io n a l d e l Sello.
El dia 8 de Mayo próxim o, á las doce del m ism o, tendrá 

lugar en esta Fábrica la subasta pública para adquirir 2.500 
kilogramos de goma arábiga con destino ai servicio de estos 
departam entos durante el próximo año económico.

Lo que se anuncia al público en los periódicos oficiales 
para el que quiera tomar parte en dicha licitación, á cuyo 
efecto estará de manifiesto en estas oficinas el pliego de con
diciones todos los dias no feriados, de ocho de la m añana á 
las tres de la tarde.

Madrid 3 de Abril de 4877.-=El A dm inistrador Jefe, E sta
nislao Diaz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de C o rreo s y   Telégrafos.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de Marzo 

último, la Dirección general de Correos y Telégrafos saca á la 
venta an pública subasta siete carruajes procedentes del ser
vicio de Correos que se hallan depositados en la cochera del 
ram o, sita en la calle del Doctor Fourquet, ántes de la Ye
d ra , núm. 3, donde se encuentran de manifiesto al público, 
juntam ente con el pliego Ge condiciones para conocimiento de 
ios que unieran Interesarse en la licitación.

El rem ate se verificará por pliegos cerrados, y las proposi
ciones deberán,sujetarse en un todo al adjunto modelo; sien
do indispensable para presentarlas acompañar las cartas de 
pago que acrediten haber consignado er¿ la Baja general de 
Depósitos el 5 por 400 á que al preuo de subasta ascienda la  
cantidad total del carruaje que se comprometa á comprar.

Modelo de proposición.
Me obligo á tomar el coche señalado con el n ú m .. . . . ,  t i 

tu lado    procedente del servicio de Correos, existente en la
cochera del ramo en esta capital, y cuya venta se anunció en
l a  G a c e t a , d e  esta Corte e l  d i a    d e l  m e s  com ente, por la
cantidad de que me comprometo apagar tan luego como
se me comunique haber sido aprobada esta proposición.

(F irm a del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b iern o  de la  p ro v in c ia  de M a d rid .
D. Justo Rodríguez y Ruiz, Teniente Coronel graduado, 

Gapitan de infantería y del cuerpo m ilitar de Orden público 
en esta Corte, Fiscal nombrado de orden superior para ins
tru ir juicio contradictorio qúe patentice los servicios p resta
dos por el sargento segundo de la Guardia civil D. Pedro R o-' 
man Tobal y los guardias Eugenio Ruiz Perez y Casto Diaz 
Lorente, y los de Orden público números 444 y 445, en el in
cendio ocurrido en la calle de Feijóo el dia 22 de Setiem bre 
del año último, con el fin de averiguar silo s servicios p resta
dos les hacen acreedores al ingreso en la Orden civil de Be
neficencia.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente en 
averiguación de la justificación de los hechos heroicos y de 
abnegación que en la citada época prestaron los expresados 
individuos, auxiliando por cuantos medios estuvieron á su a l
cance á los vecinos que en el expresado incendio sufrieron, 
tanto en sus personas como en sus intereses; doy la publici
dad que prescribe el art. 5.a del reglamento citado para in 
greso en la Orden civil de Beneficencia si 4 ello tuviesen de
recho, abriéndose un plazo de 45 dias á fin de que en este pe
ríodo puedan presentarse los testigos que lo deseen en esta 
Fiscalía, sita en la prevención civil, calle de Don Pedro, n u 
mero 47, de diez de la m añana á cuatro de la tarde, á decla
rar en pro ó en contra de la exactitud de los hechos que com
prueben este expediente, incoando las reclamaciones que al 
efecto haya lugar.

Madrid 28 de Marzo de 4877.=AL° B.#=R odriguez y R u i^ — • 
Carlos de Laviuda G il
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Administración económica de la provincia 
de Madrid.

D. Agustín Genon, Jefe de la Administración económica de 
esta provincia.

Habiendo sido declarado en rebeldía D. Angel Torrejon y 
Vargas, por el presente y de conformidad con io dispuesto en 
el art. 447 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas 
del Reino de 8 de Noviembre de 1871, se le cita, llam a y em 
plaza por prim era vez para que en el término de ocho dias se 
presente en la Secretaría de esta Administración económica 
con el objeto de notificarle el fallo dictado por la Dirección 
general del Tesoro público en 3 de Enero último' en el expe
diente instruido á consecuencia de las falsificaciones y estafas 
que cometió siendo Aspirante de segunda clase á Ofieí&l de la 
Intervención de estas oficinas, y en. la inteligencia de que 
no lo verifica en el plazo que se le fija le parará el perjuicio 
que baya lugar.

Madrid 2 de Abril de 1877.=Agustin Genon.

Administracion del Correo Central.
8» $S O C X O M U K & i U T l  *

3m*im detenidas por falta de franqueo en «l ém 8 i® Abril 
de 1877.

NÜS2. 19 Avelina Jeyfó.—El Barrio.
SO Basilio Martin.—Valladolid,
24 Celestino Carrasco.—Barcelona.
22 Guillerma (a) Carbonero.—Ohiloeehes.
23 Josefa Asenjo Gómez.—Jaén.
24 José María López.—Olivenza.
So Petronila Peñabel.—Santos de la Humosa.

Madrid 4* de Abril de 4877. «■ E l Administrado? , Martí o 
Botella.

Audiencia territorial de Cáceres.
El dia 9 del próximo mes de Abril, á la una de la tarde, se 

celebrará en el despacho del limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia subasta pública para la ejecución de las obras de re
paración necesarias en el edificio que ocupa la m ism a, y cuyo 
importe se calcula en 3.140 pesetas, conforme al.presupuesto 
que con el pliego de condiciones estará de m anifiesto en la 
Secretaría de gobierno de mi cargo.

Lo que se anuncia, con arreglo á lo mandado por el mismo 
limo. Sr. Presidente., para que los que quieran interesarse en 
dicha subasta presenten su proposición en pliego cerrado, 
acompañando su cédula personal y el talón del depósito equi
valente á. un 10 por 100 de la cantidad ofrecida, con sujeción 
al modelo que sigue redactado.

Cáceres 27 de Marzo de 1877.=E1 Secretario de gobierno, 
Francisco Galicia y Sudor.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  como consta de la cédula personal 

que acompaña, enterado del pliego de condiciones, y presu
puesto de las obras de reparación que han de ejecutarse en el 
edificio que ocupa la Audiencia del territorio de Cáceres, me 
comprometo á ejecutar todas aquellas, con estricta sujeción á
dicho pliego de condiciones, en la cantidad d e  . (aquí la
sum a de pesetas expresada en letra); y en garantía ele mi 
oferta acompaño el talón del depósito prevenido.

(Fecha y firma del proponente.)

Junta del Canal Imperial de Aragón.
Verificado en este dia el sorteo para las 66 obligaciones del 

empréstito del Canal que con arreglo á lo que determ ina la 
base 8.a de las aprobadas por Real decreto de 6 de Agosto 
de 1876 deben am ortizarse el dia 1.® de Julio de 1877, resu l
taron agraciados los números siguientes:

Obligaciones
Número de las bolas extraídas. que cada bola

representa.

I 2.424\ 0 ZOO
Procedentes del norteo anterior quedaron cois 1 % ^  

obligaciones de la detona 843, señaladas / 
eon 'los números  ......................   1

( & m -
Idem del dia de la fecha ... .  ,77-----. . . . .  76í á 770

403.... 4.021 4.030
438.... 1.311 1.380
488.... 1.871 1 880
8 4 9 ..  . . 2.481 8.490
2 5 7 . . . .  . . . .  2 S é l 2.570

Zaragoza l." de Abril de 1877.=E1 Vicepresidente, P. A., 
Mariano Perez y Baula.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Ubrique.
D. Miguel Carrasco C etrino , Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitueional.de la villa de Ubrique.
Certifico que declarada vacante por la Junta municipal de 

este distrito  una de las plazas de Médicos titulares de esta 
villa con el haber anual de 1.000 pesetas, acordó dicha cor
poración en sesión del dia 27 del actual proveerla por con
curso, anunciándose así en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  Boletín 
oficial de esta provincia por término de 30 d ias, con arreglo 
al art. 16 del reglamento para la asistencia facultativa de los 
enfermos pobres de 24 de Octubre de 1873, en cuyo térm ino 
podrán los que intenten optar á dicha plaza rem itir á la Se
cretaría de este Municipio las oportunas solicitudes, acompa
ñadas de los documentos que crean oportunos para el caso.

Asimismo acordó dicha corporación que el contrato que 
deberá formalizarse con el Facultativo agraciado será por té r
mino de seis años, á contar desde aquel en que se celebre la 
escritura de obligación.

Y pare, que se haga público el acuerdo de la corporación 
se inserta el presente en el Boletín oficial de la provincia.

Ubrique 31 de Marzo de 1877. =  El A lcalde, Miguel Car- 
rasco .= E l Secretario, Eduardo Chazarri.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T r ib u n a l Sup rem o.
En el recurso de casación que pende ante la Sala prim era 

del mismo y Escribanía de Cámara á cargo del infrascrito, 
interpuesto por D. Juan de Grimaldi, en concepto de empresario

general y constructor del ferro-carril de T arragona a Mario- 
rell, contra sentencia de la Sala primera de la Audiencia de 
Barcelona, dictada en 30 de Junio de 1871 en p]eik°Proce^en ê 
del Juzgado de prim era instancia del distrito de Panñci° Im
propia ciudad, seguido con D. José Calveros sobre pa>Fü 
cantidades, se cita por el presente edicto, en virtud de lo ma.n" 
dado por la Sala primera del referidlo Tribunal Supremo por 
providencia de 7 del actual á consecuencia del fallecimiento 
del D. Juan y de lo solicitado á, nombre de Calveras, que se 
defiende por ahora en concepto de pobre, á D. Pedro Alfredo 
Grimaldi y demás herederos del D. Juan Grimaldi y Conta- 
min para que dentro del término de 30 dias se personen á 
usar de su derecho en el expresado recurso de casación; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Madrid 1-4 de Marzo de 4877.=Rogelio González Montes.

Audiencias territoriales.
G ran ad a.

Debiendo proveerse con arreglo al Real decreto de 12 de 
Julio de 1876 una Escribanía de actuaciones, vacante en el 
Juzgado de prim era instancia de Siles, los aspirantes que de
seen obtenerla presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
del referido Juzgado dentro del término de 20 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio , acompañadas de los 
documentos que acrediten su aptitud.

Granada 22 de Marzo de 4877.=E1 Secretario de gobier
no, Justó Val.

Oviedo. 
En el Juzgado de prim era de instancia de Cangas de T i- 

neo se halla vacante una Escribanía de actuaciones , que ha 
de proveerse de conformidad á lo dispuesto en el Real decreto 
de 12 de Julio de 1876.

Los que aspiren á obtenerla con carácter de habilitado 
presentarán sus solicitudes documentadas en dicho Juzgado 
dentro del término de 20 dias, contados desde la  publicación 
de este anuncie en la G a c e ta  de  M ad rid  y Boletín oficial de 
la provincia.

Oviedo 22 de Marzo de 1877.=*=E1 Secretario de gobierno,
| Ricardo Gallego.
i Zaragoza.
! Al nombrarse por Real órden de 15 del corriente Escribano 

de actuaciones habilitado del Juzgado de prim era instancia de 
Albarracin á D. José Valero y Puerto, como comprendido en 
el último apartado del art. 4.® del Real decreto de 12 de Julio 
de 1876, se ha dispuesto que se anuncie de nuevo la vacante 

! por si se presentare algún aspirante que reúna las condiciones 
¡ que la ley exige; y se hace así saber por medio de este perió- 
| dico oficial á fin de que los aspirantes presenten sus solicítu»
I des documentadas al Juez de prim era instancia del partido en 
! el término de 20 dias, á contar desde el siguiente al de la pu- 
! blicacion de esta convocatoria.

Zaragoza 22 de Marzo de 4S77.«~Pablo P astor de Gorosábel.

Juzgados eclesiásticos.
M adrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excrao. Sr. D. Fulgencio Gutiérrez y O/lome-, 
Presbítero, Vicario eclesiástico de esta Corte y su partido, se 
cita por término de 16 dias, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio, á Pascual Prieto y Ramírez, na
tu ral de Albacete, Obispado de Cartagena, hijo de Melchor y 
Josefa, cuyo paradero - se ignora, á fin de que comparezca- en 
este Tribunal, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, cuarto prin
cipal, á prestar ó negar á su hija Josefa Paulina Prieto y Sán
chez el consejo que necesita para contraer matrim onio eon Je sé 
Alvaro y Blanco; apercibido que de no verificarlo .le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 28 de Marzo de 1877.=Licenciado Cirilo Brea Egea.
X—4Q42

Juagados militaras.
Madrid.

D. Miguel Requena y Oña, Comandante de infantería, F is -  
; cal del Gobierno m ilitar de esta plaza.

Habiéndose fugado de la cárcel de Villa de esta capital el 
paisano Francisco Portillo Palacios, natural de Manila, á quien 
estoy sumariando por el delito de robo de una m anta en el 
cuartel.de San F rancisco; usando de lis  facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por segundo 

' edicto al expresado paisano, señalándole la cárcel de Villa de 
esta Corte, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 20 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto , á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el térm ino señalado 
le pararán los perjuicios que haya lugar.

Madrid 34.de Marzo de 4877.—E1 Comandante, Fiscal, Mi
guel Requena.

S a rrio z.

D. Luis Boné y Auria, Teniente graduado, Alférez del p r i
mer batallón del regimiento infantería de Galicia, núm . 19, y 
Fiscal &c.

Habiéndose ausentado de la  plaza de Zaragoza, donde se 
hallaba de guarnición, el soldado de la octava compañía de 
dicho batallón y regimiento Antonio Ros Mestre, á quien es
toy sum ariando por el delito de deserción; usando de la ju ris
dicción que el Rey (Q. D. G.) tiene concedido en estos casos 
por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su Ejército, por el 
presente llamo, cito y emplazo por prim er edicto y pregón á 
dicho soldado, señalándole el cuartel que ocupa el batallón en 
Teruel, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de 30 dias, que se cuentan desde la fecha, á dar sus 
descargos; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá

la causa, y se sentenciará en rebeldía sin más llamarle ni 
emplazarle Por sei‘ esta voiuritad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para que llegue 4 noticia ^  
todos.

Sarrion 26 de MarTzo de 487W ÉI. Fiscal, Luís Boné . - E l  
Escribano de la causa, José Gallego.

Toledo.

13. Teíesforo Perez y D uran, Teniente* Coronel graduado, 
C^mandante de infantería y Fiscal perm anente de esta plazo.

Ignorándose el paradero de los paisanos Justo Gómez y 
Gómez, álias el Magro; Bernardo Moraleda,. ¡Felipe y Juan 
García Q.uilor, álias los Juaníllones, y Casimiro y ásl  brosio 
Navarro y Clem ente, herm anos, k quienes estoy sum ariando 
por el delito de secuestro efectuado en la persona de D. E sté - 
han Tapia, Alcalde de la villa de Urda, en esta provinc.ia, el 
dia 44 de Enero últim o, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á los indicados paisanos, .señalándoles la c á r-  
cel pública de esta ciudad , donde deberán presentarse de. ni
tro del término de 20 d ias, á contar desde la publicaciíon 
del presente edicto, á dar sus descargos; apercibidos que d e  
no presentarse en el plazo señalado se seguirá y sentencian i 
la causa en rebeldía.
g j Toledo 27 de Marzo de 1877.=Tclesforo P. y Duran.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
A lcán tara.

D. José María Guerrero y Rivero, «Juez de prim era instan~r 
cia de esta villa de A lcántara y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos' 
hombres desconocidos, uno de talla regular, vestía pantalón, 
chaqueta y sombrero oscuro, y el otro más bajo, el que íam~«- 
bien vestía pantalón claro, chaqueta negra y sombrero blanco* 
sin que consten más señas; para que en el térm ino de 40 dias 
comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que 
les resultan en la causa que se les sigue por robo de 6.440 
reales á Silvestre Fonssca, de esta vecindad, la tarde del 4A 
de Febrero último en el arroyo de Maimón, llevándose un. 
bolsillo de tela de lana á listas blancas y encarnadas; pues si 
compareciesen serán oidos, parándoles en otro caso el perjui
cio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial y de órden público procedan á la 
busca, detención y remisión á este Juzgado de dichos sujetos 
con la debida seguridad, así conío el dinero y el bolso.

Dada en Alcántara á"20 de Marzo de 1877.=Jcsé María 
Guerrero y Rivero. ~= Por mandado de S. S., Pedro Caro 
Medina.

Alicante.

D. José María López, Juez de primera instancia de este 
partido.

En virtud del presente se cita ante este Juzgado á todas 
aquellas personas que puedan identificar el cadáver de un 
hom bre, el cual fué encontrado en término de esta ciudad á 
la orilla del mar en un hueco ó rincón que forman las pie
dras en el sitio llamado la Albufera, cerca de la almadraba, 
cuyo cadáver fué hallado el dia 44 del ac tu a l, sin que hasta 
la fecha se haya podido identificar; Jo que se hace público por 
medio de este edicto para que llegue igualmente á conoci
miento de la familia y lo pongan en conocimiento de este Juz
gado; pues así lo tengo mandado en providencia de ayer en la. 
causa que estoy sustanciando sobre el referido suceso.

Dado en Alicante á 20 de Marzo de 4877.= Jc?é  María Ló
pez.=D e órden de S. S., Rodolfo Izquierdo.

Señas del cadáver.
Estatura regular, ignorándose sus dunas señas personales 

por estar la cabeza completamente descarnada, el cual vestía 
una camisa elástica de algodón, sobre esta una chaqueta de 
bayeta que debió ser azul ó morada, pero que al presente está 
casi de color blanco, y encima otra de hilo blanco, pantalón de 
la misma tela, una correa de vaqueta de tres centímetros de 
ancho que le sirve de cinturón y con la cual se su je ta una 
vaina de cuchillo ó faca también de cuero como las que usan 
los marineros, á cuya clase parece pertener el muerto.  Figueras.

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por este segundo edicto se cita, llam a y emplaza á D. Bue
naventura Ferrer S&ns, Licenciado en Derecho civil y canó
nico, cuyo domicilio y residencia se ignoran, habiéndolo te
nido últim am ente en la villa de Villanueva y Geltrú, para que 
dentro del término de 46 dias improrogables comparezca á 
este Juzgado y por h Escribanía del infrascrito á contestar 
la demanda que contra mismo y D. Pablo Torné y  Girona 
ha deducido D. Juan Beoh y Recuart, vecino de Cantallops, y  
de la cual le conferí traslado por providencia de 24 de Diciem
bre último.

Si así lo hace se le oirá en justicia, apercibiéndole en otro 
caso de declararle en rebeldía y de seguirse los autos con los 
estrados del Juzgado, como previene el art. 232 de la ley de 
Enjuiciam iento civil, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Figueras á 23 de Marzo de 4877.=Juan G. N o- 
gués.—Por mandado de S. S., José Conte Lacoste. X  4046

Madrid. . --In c lusa.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
áe prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte* 
se anuncia por segunda vez el fallecimiento sin testar del 
limo. Sr. D. José Cano Manuel y Chacón, hijo de D. Vicente 
y Doña Josefa, y esposo de Doña Juana Luque, natural de Gra
nada, de 74 años de edad, ocurrido en el Real Sitio de Sun 
Lorenzo el dia 9 de Abril del año último; y se llam a á las 
personas que se crean con derecho á heredarle para gjue com-
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parezcan á deducirlo dentro del término de SO días; advirtién- 
dose que se han presen Lado sus hijos Doña Carmen, D. José, 
Doña Dolores y Doña P iiar Cano Manuel, y que les parará en 
otro caso el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Marzo de J877.=V.# 13.°=José B a lda .= E l 
Escribano, Licenciado Juan Mártos. X—1041

Madrid. .—L a tin a . .

D. Joaquín de Quero y Cebos, Juez de prim era instancia 
¿di distrito de la Latina de esta capital.

Por Ja presente requisitoria y á v irtud  de exhorto del Juz
gado de primera instancia del distrito  de Quiapo de la ciudad 
de Manila, referente á causa señalada con el núm. 1.363 , se
guida contra, D. Rafael García López , Alcalde mayor que fué 
de la erovineia de Bataan , por falsedad, se cita, llam a y em
plaza al mencionado García para que en término de SO dias 
comparezca en este Juzgado de la Imtina á prestar declara
ción; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará ol 
perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades que sepan el para Lro 
del repetido Rafael García lo participen á este Juzgado ó al 
exhortante.

Dana en Madrid á i2  de Marzo de 1877,*= Joaquín de Que
ro .=> Pe r s u iii a n d a d o , Basilio M o n t o y a .

En virtud de providencia del Sr. Juez do primera in stan 
cia fiel distrito de la Latina de esta capital, refrendada por el 
infrascrito actuario, se cita y llama por el presente á Fausto 
Barajas, que en el mes de Agosto del año último habitaba en 
la calle del Sur, casa núm. 13, á, fin de que dentro del termi
ne de .cinco dias se presente en este Juzgado á cualquiera tic 
Jas horas de audiencia ap restar  una declaración,

Madrid 10 de Marzo de 1877.=V.* B.*«íoaquin de Que- 
ro .= E l  actuario,, Jacinto Díaz Miranda.

Madrid. —Palacio
Por el presente, y en virtud de previdencia dictada por el 

Sr, Juez oe primera instancia d ii distrito de Palacio se cita 
y llama á .María Miranda y Fernandez viuda de edad de £5 
años, que lia vivido en la calle do María Luisa Fernanda, nú
mero W,  y después en la de la Pahua , núm. 40 parn que en 
término de ocho dias se presente en dicho Juzgado á piestar 
una declaración" como les ligo en causa criminal.

Dado en Madrid á SStle Marzo de '187 7.=*Y.®
El actuario, Narciso Tiibaldos.

Madrid .—Universidad.
11. Luís Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 

disi rilo de la Universidad de esta Corte.
Por el presente se cita y llama, á Juana Arahuetes y Alba, 

hija de Torcas y de Juliana, natural de Ontoria, provincia de 
Scgovin, soltera, de 60 años de edad, que habitó en la calle de 
la Comadre, núm. 69, primer corredor, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que comparezca en este Juzgado y Escribanía 
doI que refrenda, sitos en. el ex-convento de las Salesas, den
tro dtl  termino de ocho dias, siguientes á la publicación del 
presente, á oír un requerimiento acordado en causa seguida 
contra ella por hurto.

Madrid 20 de Marzo de i877,=Rubio y Cadena.= P o r  man
dado de 8. S., Juan Sor i ano.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada del 
i id'ÍTn irrito Escribano, se cita y llama por el presente á Ni co
la 17. y Do i oha N. que se dice habitaban la primera en la 
calle ib 1 Rchr '\ i, frente a1 cuartel de abajo, y R  ultimr en la 
l*e.1Jl ili Ji s Abadi ^, Vnorñi ilme el iiirutro para que dr tro 
d r 1 té i'r n ’ n n d r c i i r . i bis cu i p a r c z  r ni ¡i c i ü i ello J u /g a d o sito 
Ci f 1 p'sr jifiiicijiül «Al ¡GR in ilU Juslíma rx- coi vento de 
las Sab k p n sh r rli'pJr’Fie 1 n cu mu testigos en can a cri- 
n fn  rú que se instruye con t-a Tilinmiu Faurt ralez Tascua 1 y 
otros.

Madrid 21 rlp Marzo de 1877.= E I Esenbar o , Calleja,  

S a r i ñ e n a .
D. üiÍDiiiti'i d i  luDsali Jiuic , de p r i me r a  i ns t an c i a  de lo vi l la 

uc F'iiníiefjfi y m  particln.
1 11 r i n r r ur r n t rj rr r pj í h te vía, y e n c ti m p 11 m i r n t o fio 1 rj m ol n - 

rlodo en Ji ley pruvisíniial dr. Enjtiicíe ruin ni i miiuíun], f p  rita, 
Uarjjfi y ruu Ai u a buiiiri cu Rnyu y I 'beta liiju tic Felipr y 
BítuiI i, i f »j 111, i J y i ce i un íJe Villa niiu va d r* ó igi me, c asarlo, la
brador de 7b hijo! rlir rrlod, finr,i que rl jurn nh 1 pncl -o Icr™ 
mino de HJ ib i - ii“fir¿cnarirrni ni rule ¡n guio u v  u ii nnh- 
íli'acírui rn rmi-j en üc rJ minorn y ulnn. n lux «ímÍiior; pfiec 
si «■ i o í lo 11 i c i n ji e ae J c (> i l1 ¡ i y t\ i j s i s a n i1 ¿ j u ■* I. í i■ i o y di i J o c  n ri t ir v  - 
ilu se scgniiá lo. causa ndJlanir, i avrsimii Je* mu m  ví'itiml d 
pe Uui cío m n si ¿mí en le.

D n 7 a fu hr lili ene á Ju de Marzo dr 18 H =»Mani]íJ ríe La* 
s v g  y*, r» n . a n ü a ó o ü o D, S , Fioai icio a o S n tu e.

S ev illa . --S alvador.
1'. J oa q u í n  Gi rón y Jim enn, Juez de piijnera hn táñela 

di J disí ' ‘í i o re l & ü lyn 'or  di es la eaj í t "jJ.
En vij f un í«iiJ j ' i f f ente se c h a ,  ha jua  y eiiiplozíi por nn  

solo pvrgr ji } i lircto h m ii  u rb 10 4 las,  eoutacioa» de dn í ,i jn- 
s í ’ cííju en 1¿ i t e n ,  \ he Iúaij j jh,  sin per ju ic io  de su pu bl ic a -  
ciop m  el BoM in  (fir ia l dr cstn p ieví nc ía  á Mar ía  riel C a r -  
roen L í fg n  y  Plazo,  de tr íe  v rc iudur in ,  n a t u r d  de Al ca l á  del 
L i o  luja  d r  Aquilirif y de b’r a r n m / a  fr I t e r a ,  s i rv iente ,  de 
20 900 1 dr edad de es t at ura  m ed i an a ,  g r uesa ,  pelo r ubio,  ojos 
pin,  os, n a r i z  y  boca r r g p k r e s  y con súmales cu l a  c i c a  de 
Imbcn padec ido vi ruelas ,  p a r a  que  p r e s e n t e  cu este Juzga - 
do¿» cal le de l a  Al bóndi ga ,  núni .  80, rt íhi  de que t en ga  Jugar  
la p r á e C m ^ e l  reconocimiento d»* cargo i Lmcdado  e n ’la  causa,  
que  ce h  s ígor  p e r  h ur t o ;  apercibida qm  de no  verifica'  lo se

le declarará contumaz y rebelde, parándola los perjuicios 
que haya lugar.

Y se requiere á todas i as Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan noticia de su pre
sentación ó encuentro la hagan entender este llamamiento y 
la conduzcan al lugar que se le cita; pues en hacerlo así ad
ministrarán justicia, á lo cual me obligo en mútua correspon
dencia. •

Dada en Sevilla á %i de Marzo de 1877.=Joaquín Girón.=  
El actuario, José María Quillón.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

B a n c o  H ip o te c a r io  d e E sp a ñ a .

Situacion en 31 de Marzo de 1877.
PESETAS.

ACTIVO. ------- ;--------------
A ccionistas. ......................................          30.000.000
Caja y Banco de E sp añ a ........................    S3&.59B24
EL dos en ca rte ra   ..........   18.870.767‘54
Valores cu car le ra . . . . . .  ........    tí.l69.466£75
Pn dam os hipotecamos..................     9.482.880‘49
IntiHiebk de la S uciedad,,. ............................ 2.3í6.£i44l0
Gastos de primer establecimiento:

Fím dm i de Jas am unes.. 47.171‘07 
Timbre de las m is m a s ...  450.150 ■

 .----- --  167.824‘07
Mnviliario y m a tir ia l ........................     406.873‘06
í'rértMiios sobre valores y dobles...................  2.42l.037‘50
Cum ias cu crien tos  .....................................  894 362‘42
Vari us.    ____   •..................... -179.804*84
Gasi is ge uc T s 1 1 8 7 7 . . . . . . . . . . . . . . ___  95.003*87
lo! i Teses dt*\ l s .   ........................   180. 473*48

65.116.194*73

PASIVO.
Capital social ..............   60,000.000
Cédulas cu circu lación . ___ . . . . . . .  9.483.375
I 't ni umurtiz idas por reembolsar   13.300
VaruJ^..................      20.897*89
Cuciitm eorrim tes. ..........     222.384*30
Beneficios del ejercicio í 876 (sa ld o )...............  142.124*94
Ganancias y perdidas del ejercicio 1877:

R ealizólas  _____   406,128*47
Por realizar.  ........ .. 5 15.626'60

 —  6$4.755*07
Préstamos diferidos  ............... 148.653*07
Efectos á p a g a r .........................      43.620*63
Intereses á pagar  ...........................  364.443*41
Particicantes en el anticipo al Tesoro pú 

b lic o ...  ............... ..................................... 3.065.000
Reserva especial............................  747.977*69
Idem obligatoria.............................  335.662*78

 --------   1,058640*42

65.446.494*73

Madrid 4 de Abril de 1877.==Conforme.=El Jefe de Con
tabilidad, Eugenio Chandebois.=V.° B.*=E1 Gobernador, A. 
Llórente.

Canal d e U r g e l .
En cumplimiento de lo que prescribe el art. 13 de los es

tatutos reformados, se convoca á los señores accionistas de 
esta Compañía para celebrar jun ta general ordinaria el dia 22 
del actual, á las once y media de la m añana, en el salón del 
Instituto industrial, calle del Conde del Asalto, núm. 12, piso 
primero.

Para asistir i  la sesión deberán depositarse previam ente 10 
ó más acciones en las oficinas de la Sociedad desde el 3 al 13 
inclusive. Ocho dias antes del de la convocatoria estarán  de 
manifiesto en dichas oficinas el balance del ejercicio finido y 
la lista de los señores accionistas. con derecho de asistencia.

Para el mismo dia 22, á las dos de la tarde, se convoca en 
el mismo local á los señores obligacionistas, con el exclusivo 
objeto de elegir un Vocal y un suplente de la Junta de go
bierno; y siendo indispensable para concurrir el depósito pré- 
vi0 de 40 ó más obligí dones, se adm itirán estos depósitos en 
la misma oficina y días expresados 3 al 48.

BarmJoim id ck Á biil de 1877.=Por el Canal de Urgel, 
t4 Director, Domírgo Ca ■ den al. X—-4034—4

C o m p a ñ ía  d e l f e r r o - c a r r i l  d e  T u d e la  á  B ilb ao .
Cumpliendo B C onejo  de adm inistración de esta Compa

ñía con c! art, 34 de lo* estatutos qus'la  rigen, ha dispuesto 
rcufiíj’ jum a general ordinaria de accionistas á las diez horas 
da Ja m aiuna del día 26 fiel mes de Abril próximo en el sa
lón de apl.os del Instituto de segunda enseñanza de esta villa,

l|,npjibi se rimú cuenta ¿ o la  marcha de la administración; 
ro híü’íiu Jn ¡ iioípfjjxm u dos pa vi ía renovación del Consejo, y 
1 | i o í 1 aran las o en ¡ás , roidao y r 3íc luciónos que con arreglo 
a Tu h estatutos se eunsíd j\  r rti.es  y con venientes.

El ÍYj mujo se creo iaml u n  tu  el caso de someter á la 
afToljpinon de Ja jun ta  'a íodoima de los estatutos que le fu© 
ir ufíojíifjjdaiJa po * arjovíor os rruinioueí.

Pmm tener iJejicho de inm une!i y voto se necesita depo- 
f í l r r  cu ] odrr de ia Ad ció i e rarioff de A Compañía 40 ac- 
í ' i i iuccunuí lo iréuo-, u rd c vt,Riendo de su depósito, 40 dias 
ííhka í!i I í t naje j j pu ± h* jrií»ta, snguu previene el art. 40 ele 
Jn ga i t i i t km, j ' ffibir orlo tu cambio la cédula de admisión 
íijiíÍL { cjuriliiJe paríi m h t r  mu la jun ta .

L< m h bn r  bu con i aJjj 15p , ir\ v tn tarío  y balance estarán 
fíe lijrxiiiJJeslo r u n g a s  ufirLas p e [ . o s  accionistas que ten - 
yan dlífMclirj de a, idui -!  l v iu me n cío na da junta.

I'álbco 31 de Marzo de 4877,=Ei Director-gerente, Adolfo 
ú. ¡barreta. X—4043

B an co  H i s p a n o- Col o n i a l.

El Ponsrjo de uclmíníMrarlon del Banco Hispano-Colonial 
ha '‘fHuf ¡trqque Hesdc J,® de Mfrjo próximo se satisfaga á los
sctjoj'f'» jírvjufjísíar el feptitídu dividendo de intereses, á ra - 
znjj cid ocho por denlo nn\wi¡t correspondiente al trim estre 
que M'Xivp ( o db*lie kcha.

El pago so efr etuerá íueseiilau h» los certificados'provisio- 
jjairn, aíjon«]ifkmdo° de m r fudura imureta que re facilitará 
en Ja Secretaría <M Bvnm,  Gcru Torio Vic Dan Franekco, 2o,

principa], en Barcelona; en las oficinas del Banco de Castilla 
en Madrid, ó en las de la Junta Delegada en la Habana, e» 
las horas hábiles de despacho.

Barcelona 31 do Marzo de 4877.=E1 Gerente, P. de Soto- 
longo. —X

El Consejo de administración del Banco Hispano-Colonial 
ha acordado que los señores accionistas satisfagan en las Ca
jas de la Sociedad el tercer dividendo pasivo desde ei dia 25 
de Abril al i.* de Mayo próximo, en cuya fecha vence el ter
cer plazo del empréstito contratado con el Gobierno de S. M. 
para las atenciones del Tesoro de la isia de Cuba.

Según lo dispuesto en ei art. 5.* de los estatutos, las ac
ciones domiciliadas en Madrid y Barcelona disfrutan de un 
5 por 400 de bonificación por la diferencia relativa de mo
neda, por lo que los señores accionistas de Madrid y Barce
lona satisfarán cuatrocientas setenta y cinco pesetas por cada 
acción para completar el 60 por 400 de desembolso.

El pago lo efectuarán los señores accionistas domiciliados 
en Barcelona en la Caja de la Sociedad, Dormitorio de San 
Francisco, 25, principal, y los de Madrid en el Banco de Cas
tilla, presentando los documentos nominativos.

Se recuerda á los señores accionistas la prescripción del 
artículo 44 de los estatutos sobre demora en el pago de los 
dividendos pasivos.

Lo que por acuerdo del Consejo se hace público para co
nocimiento de los señores accienistas.

Barcelona 34 de Marzo de 4877.=E1 Gerente, P. de Soto- 
longo. —X

B olsa  d e  M ad r id .
Cot i z a c ió n  o fic ia l de l d ia  4 de A b r i l  de  1877, c o m p a ra d a  con  

la de l d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO,.
Fondos públicos------------------------------ ---------------------------- -

Dia a. Dia k.

R m ta perpétus al £ por 4 ®0.— Sin cup. cor Ti ‘35 44‘35-32 4 [2-30
>*© p® U im á vn  » 41*32 4[2-35 d.

pequeño*. 4 4*30 ' 44‘32 4[2
á pla«o. 4 4*37 »

Idem exterior al 3 por 4 90.—Sin cup. cor.. » 42*55-50
pequeños, » 4 2*45

Billetes hipotecarios del Banco de España,
segunda se r ie  ........................................... 401*30 40D3®

Bonos del T esoro, de 2.000 r s . , 6 por 400
interés anual. . . . . . . . -------------------------------- 57*25 »

Idem id ., segunda em isió n ... ... 57*25 »
en cantidades pequeñas.. 57*50 »

Resguardos al portador de la Caja de De
p ó s ito s ..   ....... .............---------- . . . . . .  » 78*50-75

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, sin cupón sem estral y 
araortizables en 50 años. » 95*3®

no piM icaáo  95*30 »
Carpetas provisionales de obligaciones del 

Banco y del Tesoro ■&) 6 por 4 09, cupón
«órnente, sórie in terior      „ „ „ 87'7B 87*75-30-25

no publicado  » 87'50 d.
á p la zo  87*75 »

en cantidades pequeñas,. 88 0[0 87*85-60-88 6t®
ídem id ., série exterior   87*60 87*25-60-30

á p la zo . » Observs. á fin cor.
á 87*50

en cantidades pequeñas 87*75 »
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de"2.000 rs., da 4 de Julio de i 874.—Sin
el cupón corrien te  ..................................   » 20*60

Idem de 4.* de Diciembre de 4874.—I d . . .  » 20‘40
Idem id. em isiones de 4875.—I d . .   ó . 29*4 0 20*4 0
Idem id. id. de 4 8 7 6 — Id   —    » 20*4 0
Idem id . id. de 4 877.—Id   20 0[0 »
A cciones del Banco de E sp a ñ a .. . . . . . . . . . .  194*50 494*25-4 94 C[0

no publicado  ¡Ji 94 0¡0 I j»
Coligaciones de la Compañía general de I

Tramvías, interés 8 por 4 00 a n u a l . .  | » I 80 ®[0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

»AK9« gSKSFIClO» MÍ®» VSKIirifilO

illaacstíX.nJ s 4 L o g r o ñ o ., . ,  » \ 8[4
l l c o y . . . . . . .  » 4 Lo rea.:. I •' » 4 ¡2
A lic a n te .,,.  » 4 7¡3 L ugo    j s> 4[2
Almería  » 4 3[4 Málaga . „ . . .  { ^ 4 5[8
iiv ila .. . . . . .  m 4 414 Murcia.. . . .  „ %> j 4 B[8
B a d ajoz ..... ■ » 4 3¡4 O r e n s e . . . , .  » 4 4[4
Barcelona... » f  R4 d. O v ie d o . . . . .  » 2
Séjar. » - S[4 F a le n c ia . . . . » 4'
B ilb a o ..., , , .  ■* 4 4[2 Palma Malí.* »  4 4[4
3 ú r g o s .. . . . .  * 2 P am p lon a .,. » 4
C a cer es ..,.. » 4 3[4 P ontevedra. ® 4 4[2 '
Cádiz,. . . . . .  » 1 4 [2 . Reus,. . . . . . .  s  4
Cartagena... » i 1,2 d. Salamanca . I  » l 4 R 4 d . 
C a ste lló n ... * 4 4¡2 S.Sebastian. | 3® S2
Ciudad Real. » 4 4 [4 S a n tan d er.. » 2 d.
Córdoba, . . .  $ 2 ' . Sta.C ruzTfe » St4
C oru ñ a .^ ... » 2 d. S an tiago .,,.. » 4 4[4
C u e n c a ,, . . .  » 5[3 S e g o v ía . . . . .  » 4 4[8
F erro l., o. . .  » 4 3[l S e v i l l a . . . . . .  2 1\S
O e r o n a .. . . .  » 4 3[4 ' S o r i a . . . . . . .  ' I 4¡2
T ijo n . _______   ?• . 8¡4 'T a rr a g o n a .. »■ 4 4 [2
Granada. . ,  c 2 T e r u e l 4 4[4

. Gu a dala jara. * 4. 4 [4 ' T o le d o . . . . . .  » 4
“l a r o ^  4[4 T u d ela ... . . .  *

. . . .  >;v . i 2 4[8 V a len c ia .,.„ s» t
un‘so?. 4 4tS V alladolid . .  » 2

1 an  .............  > 2 . I Vino   c . » ¡Sí
¡« t  ̂  Fronte ,v. 2 4 [2 V itoria. . . . .  3» 41
o  >n . , ¥. 4 4[2  ̂ Zam ora., , . .  » | ' 41
u ' 1 {a> —  » 4 5]8 Zaragoza. . .  » 2 4¡2

ÍAV‘̂   2 el,

B o ls a s  e x tr a n je r a s .
París 3 Abril,

| 3 por 406 e x te r io r .. . .  á 41 4[2.
Fondos españoles, e \ (Con cupón Dic. 77).

f 3 por 4 00 in te r io r ... . .  á »

io n io s  franceses.. | |  | o r  10°o".’ I  lóíf®."

Consolidados in g leses  ..........* á 36 9[46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L óndres, á 90 dias fecha, 47*65.
Parí ia á 8 dias v ista , 4*97.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Swrvn lev partes recibidos, ayer llovió en Ávila, Cuenca, Grana

da, Huelva, Huesca, Jaén, ©rense, Segoria y Soria.



Gaceta de Madrid.-  Núm. 9 5 . 5 Abril de 1 8 7 7 , 3 9

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Abril de 1877,

I ALVO&A ¡
del t o - r i r i d r i r i a fl MMMI0I, M Itt,

¡SOSAS. OnAlíCft0 iBsaónciso j'ír«dUwiÜA a 0 y c¡asQ fíontc. eiel<s.
7 en minina»* t húmeda-ff 1

tros. ' 2<5C®' I eido.

Sd§ l a ñ .  ‘ 692*53 J¡ 7 7 j 7‘4 S. , .  .¡T iento. Lluvioso,
© déla na. 693*08 |  98  | 8;4 S. O .. .I d e m . .  Nuboso.

4 2 d e ld ia eo 694*83 g 406 I 75  S. O ... [ Y.° h.°. Cubierto.
S d e l a t . .  696*4 6 |  4 2‘S i í ‘4 J) O.. , . . .  Id. fte.. Nuboso.
6 de 1» t . .  698*08 |í 94  I 57  «j S. O .. .  Id. id . . Nubes.
9 de la a . .  700*47 ¡  6*0 § 4*3 ¡j S. O. . .  ÍViento. Despejado

1*emporaturst máxima del aire, á la s o m b r a . 42 6 
Idem mínima del id . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  .7*4

D iferencia..  ................    5 2
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metro3 de la tierra.. 47*0
Idem id. dentro de una esfera de crista l. ............... .. 43 4

Diferencia  ..........     26*4
Lluvia en las $4 últimas hora*, ©n milímetros. . 8*4

Despachos telegráficos recibidos e n  él Observatorio M a d r id  
sobre el estarlo atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia 4 de Abril de 1877.

ALSU&fc jfBMPS&jt.* UMGfliOK

mTI>Í7íC7 “«íoí i* - » » •  «M
u u u m u s . ^  ^  d0lTiía,o. W oi8if„ isIsm!

límatros. J

»nhao 744*0 '(  44*8 N. O . .. Brisa.. .  L luvioso.. Bella.
Oviedo “ *“• ' 744*2 8*0 S. O . . . VA fte..  Cubierto.. *

■ Ce ruña* "(7 h) 746*9 40*8 S. O. . .  Viento.. Lluvioso.. Picada.
San tiago ../. 7485 6*9 O  B r isa ... N uboso... »

O p o r to .. ..  752*4 4 2*2 N. O*. .  Viento.. Idem. P.oleaj.
Lisboa* 1 . /  758*6 42*3 O. B risa ... Idem  Agitada
B a d a jo z /..:  » 45*0 O .. . .... VA fte. . Idem   ■»

é.Fern. i7h,>
S e v i lla . . . . . .  754*0 48*0 S. O . ..  V iento.. Idem   »
Tarifa / . / .   ̂ 750*4 4 7*4 O.Brisa. . .  Idem  Rizada.
¿ r a n a d a ...,

Cartagena... 754*3 48*5 O. Viento.. N ublado.. MarejA
Alicante . . . .  755*6 22*0 S. O . ..  B risa .. .  Nuboso . . .  TranqA
Muí c ía , . . . .  o 752 0 42 3 S. S. O. Idem. . .  Nublado . .  *
Valencia.. . .  754 6 20 0 N. O . . .  Calm a.. Nuboso . . .  *
Pa l ma , . , . , .  7512 47*0 O  Viento.. Idem  Oleaje.
Barcelona... 749*0 4 7*0 S. O. . .  Idem. . .  íd em  P.oleaj.

taragoza,. . 747*4 43 6 S. E . . .  Brisa. . .  Cubierto.. »
Soria _____  746 0 6*4 S. O. . .  VA fte .. L luvioso.. »
Burgos, , . , .  744*9 7 0 S. O. . .  Viento.. Idem   »
Valladolíd.,, 750 3 5*0 S. O . . .  VA f t e . . Cubierto.. »
Salam anca,, 749*0 5*8 N. O. . .  Viento.. L luvioso.. »

Madrid. . . ,  > 750*3 9*8 S. O . . .  Idem . . .  Nuboso . . .  »
Hscoria! .. . H 754*5 8*6 S. O . . .  Idem . . .  Cubierto.. »
Ciudad-Real,I 753*8 9*4 O  VA fte. .  Id., llovA. *
Albaucts,. . . ¡ 132*5 48*5 S. S. O. Viento.. N ublado.. »

A yu n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
Del parte remitido en este dia por la In tervención  del M ercado 

de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo s i
guiente:

Carne d© vaca, m  4 4 á 45 pesetas la  arrob a , y  á 4*84 al ki
logramo.

Idem de carnero, á 0*67 pesetas la libra, y  á 4*4 7 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 42 á 4.2*50 pesetas la arroba; á 0*50 la li

bra, y  á 4‘OS el kilogramo.
Tocino añejo, de 22*50 á $*S pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta  

la libra, y de V-Q2 á 2*47 el kilógramo.
Idem fresco, de 24*75 á 22 pesetas ia arroba; de 0*88 á 0*94 la 

libra, v de 4*89 i  2*02 el kilogramo.
Idem en cao al, de 2 4*75 á $2 pesetas la arroba.
Lomo. d« * A5 á 4*37 la libra, y  de 2*74 á 2*94 el kilogramo.
Jamón, de 25 á SO pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y  

de $*7i á 8*80 eí kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á C‘44, y  d© 0*44 á 0*47 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50 p esetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 6*2-5 á 0‘37 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Arroz, do 8 á 8*50 pesetas la  arroba; de 0*25 á 0*87 la  libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, d© 5*50 á §*5t> pesetas la  arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y  de 0*34 á c*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á i ‘75 pesetas la arroba, y  á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0 4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 42 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0‘53 á 0*68 la libra, 

y  de 4*14 á 4*46 el kilógramo.
Patatas, de 4*75 á 2*75 pesetas la  arroba; de 0*08 á 0*44 la libra, y  

de 0 4 3 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 47 á 49 pesetas la arroba; á 0*60 la  libra, y  á 44*30 e l  

(Í6cáli tro
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0 23 á 0‘35 el cuartillo, 7 

d© 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 44*94 pesetas la fanega, y  á 2 l‘6t el h ec-  

iólitro
Cebada, precio medio, á 5*56 pesetas la fanega, y  á 4 0*06 al liec-  

lélitro

N ota. Beses degolladas <m el d ia  de ayer .— Vacas, 468.— Carne
ros. 46.— Corderos, 670.— Idem lechales, 4 03.—Terneras, 86.—Ca
britos, 3.—T o ta l. 4.076.

Su peso en libras . . .  94.460.— Idem  en  k ilo g r a m o s ,... 44.820.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

Juraros ©« RECAünación. Ptas.Cénts. p o t i t o s  ms rkcaüdaciow. Ptas.Cénts.
— — — . —   ■-------------— —

fo ie d o .............................   3.387*52 ven id os . .......  »
S e g o v ia .. ......... 4.532*42 Fábricas de cerveza:
No r t e . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.342*56 segunda q u in c en a .., »
B ilb a o ..............................  4.330*36 Fábrica del gas, cok y
A ragón   I 4.286*91 ! residuos........................  »
V a len c ia ..   | 3.928*73 M atad eros....................  4 4.536*30
M ediod ía . ___ . . . . . . .  j 48 908*14 ~
C o r r e o s . . . .   I 65*65 Totas. , .  j 49.24 8*79
Pozos de ni ere  ínter - 1 ^  __

Lo >ra¡í so anuncíe ul oúb lico  para sn conocim ienio.
- M adrid 3 de A b rí/ de 4$'77.---Kl A lcalde, Marqués de Tor
neros, viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID.—Presidida por el Excmo. Sr. M inistro de 
Gracia y Justicia, celebró sesioruanteayer la Comisión de 
Códigos, habiéndose ocupado en el examen de la reforma 
del Código penal.

La Academia M édico-farmacéutica escolar celebra hoy 
sesión científica, á las siete y media’ de la noche, en el salón 
de grados de la Facultad de Medicina, en la que se conti
nuará la discusioii de la Memoria del Hierro en generaL

La Sociedad Antropológica española celebrará sesión 
en el local de costumbre (callejón de Preciados, 3 )  el 
dia 7 del corriente, á las ocho y media de la noche.

Continuará discutiéndose la Mortalidad en Madrid.

La Biblioteca del constructor, del in d u str ia l, bellas ar
tes y obras públicas y ciencias exactas, que dirige D. Marcial 
de la Cámara en Valladolid, ha repartido las entregas ^5 
y 26, que contienen las siguientes m aterias:

S e c c ió n  d o c t r in a l .— Arquitectura legal: Servidumbre 
de acueducto; prescripción .— Construcción : Empleo del 
hierro en las construcciones.— Apuntes de viaje de un A r 
quitecto por el Noroeste de Europa: El Oude-Kerk, en 
Amsterdam (con grabado).—La Sinagoga en Hannover (con 
grabado).—S e c c ió n  b ib l io g r á f ic a .— S e c c ió n  d e  v a r i e 
d a d e s .

Acompañan los pliegos 1S y 16 de los Comentarios á 
Los Diez libros de Arquitectura de Marco Vitruvio Polión. 
Lám ina aparte, la 14, que representa el Templo de Diana 
en Magnesia. De la Colección legislativa se distribuyen los 
pliegos 31 y 32.

Se ha publicado el núm. 26 de la Revista de Beneficen
cia, Sanidad y Establecimientos penales,* que dirige Don 
Eleuterio Llofriu y Sagrera, y contiene lo siguiente:

S e c c ió n  d o c t r in a l .— Beneficencia: La desvinculacion 
en las fundaciones benéficas.—-Sanidad: principios funda
mentales del régimen sanitario marítimo, por Alejo Soíís.— 
Establecimientos penales: cárceles, por I. PI.— Junta de 
reforma penitenciaria: extracto de las actas.—S e c c ió n  
o f ic ia l .— Disposiciones sobre contratos de Médicos titu la 
res.—Inspectores de carnes.— M is c e l á n e a .—El Saladero.— 
Un documento interesante. — La cerveza.— Oposiciones 
term inadas.—Cartas m adrileñas.—X, por Evaristo.

El domingo próximo saldrá de San Andrés la procesión 
que para adm inistrar el Viático á los feligreses enfermos 
de aquella parroquia y la de San Pedro sale toáoslos años 
á las nueve y media de la m añana, siguiendo el trayecto 
de costumbre.

Anteanoche se verificó en el Teatro Real la prim era 
representación de la compañía dram ática de Jacin ta Pez- 
zana, ventajosamente conocida ya en los coliseos m adri
leños.

La obra elegida era la tragedia Medea, de Legouvé, y 
en ella obtuvo la Pezzana un triunfo tanto m ás notable, 
cuanto que luchaba con los recuerdos de la famosa Ris 
to r i , quien se díó á conocer entre nosotros en la misma 
composición.

Llamada á la escena varias veces la inspirada artista  
ita liana , recogió gran cosecha de aplausos, á que se hicie
ron acreedoras también otros actores de la compañía.

El teatro estaba brillantem ente concurrido y cási lleno, 
y lo mismo lo estará sin duda en las funciones sucesivas, 
visto el favorable éxito de ia prim era y la afición del pú
blico á semejante género de espectáculos.

V A R IE D A D E S .

R E A L  ACADEMIA D E  C IE N C IA S EXACTAS, FÍSICAS Y N A TU R ALES.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION PUBLICA 
DEL SR. D. ESTEBAN BOUTELOU ( 1 ) .

D is c u r s o  d e l  S r . D . E s té b a n  B o u te lo u .
Preservándose Linneo de preocupaciones y de hipótesis 

arbitrarias; desconfiando con una exacta lógica y severa 
crítica de las analogías; no mirándolas sino como medios 
oportunos que sugiere la repetición de experimentos; soli
citando á la naturaleza de un modo preciso y uniforme; 
no intentando adivinar los resultados de sus tentativas, 
sino esperándolos para averiguar su exactitud; siguiendo 
como guia la antorcha luminosa de la experiencia; des
echando los prestigios de la imaginación y los razonamien
tos vagos y fútiles; y en fin, reuniendo en sí mismo por 
ven tura un talento grande, un juicio el más exacto y sano 
y una aplicación y constancia0 infatigables, dió brillante 
luz, riguroso o rden , encadenamiento científico y reflexión 
severa y circunspecta á la que él llamaba en su estilo poé
tico amabilis scientia.

Con estas luminosas dotes llegó á conocer por repeti
das observaciones propias, y por lo que habían investigado 
y escrito otros, lo m uy esencial que eran en los vegetales 
los estambres y los pistilos, como indispensables en la fe
cundación y formación de la semilla; cuyos órganos le sir
vieron para establecer el sistema sexual, que en poco tiem 
po y durante muchos años después dominó sin rival en el 
mundo científico, porque entre los artificiales ninguno le 
ha aventajado en sencillez y facilidad. Bajo este nuevo mc- 

; todo redactó su Species plantarum , obra que fue recibida

• (1) V éase la Gagsta de ayer.

{ con admiración suma, y donde están nombrados y descri- 
j tos científicamente los géneros y las especies con términos 
j técnicos de significación precisa y clara, como ningún bo- 
:• tánico se había atrevido á in tentar hasta entonces.
\ No. debo detenerme más en la reseña de los grandes 
jj servicios que Linneo prestó á las ciencias naturales. Sólo 
* añadiré que, enterado nuestro Rey Fernando YI del sin- 
I guiar y distinguido mérito de este sabio, y deseoso de que 
| tan gran celebridad se estableciera en España con el fin de 
. esparcir en ella sus luces y conocimientos, le propuso las 

ofertas mas generosas para que viniese á enseñar la H is
toria natural en esta Corte ; jpero detenido por amor á su 
patria, 110 solo rehusó tan señalado favor, sino también los 
que con el mismo motivo le hicieron la Em peratriz de 
Rusia y  el Rey de Inglaterra; cuyo desinterés y patrio tis
mo fue ampliamente recompensado por su propio M onar
ca, que le inscribió en la clase de los Nobles del Reino y 
nombró Caballero de la insigne Orden de la Estrella Polar: 
prim er caso de que un sabio fuese condecorado con aque- 

I lía honorífica distinción,^ y seguramente no podia haberse 
§ encontrado un sujeto más benemérito para dispensarle'tan. 
i excepcional gracia, siendo él mismo la brillante estrella 
| polar que servia de norte y dirección á todos los natura

listas del mundo.
 ̂ Siguiendo la narración de la historia botánica, cuyos 

principales hechos me he propuesto apuntar, citaré ahora 
á varios de los escritores más célebres, contemporáneos ó 
inmediatamente posteriores á Linneo, que contribuyeron 
con sus trabajos á fos progresos de la ciencia en esta fe
cunda y brillante época, en la que el mayor número de los 
naturalistas, dejándose de controversias sobre los sistemas 
y aceptando el lirmeano, se dedicaban á estudiar la na tu 
raleza con el mayor ardor, haciendo observaciones y des
cubrimientos interesantes en los viajes de exploración que 
en todas direcciones emprendían, siempre con resultado 

.feliz, y en los Jardines botánicos que fundaron los Gobier
nos ilustrados en muchos puntos, como establecimientos 
de enseñanza al mismo tiempo que de recreo; por los cua
les medios, unidos, á la publicación de escritos y á las de
mostraciones en las cátedras, se hacia general el conoci
miento de la botánica y manifiesta su utilidad.

El grande Haller, digno competidor de Linneo, fue al 
principio amigo y después se declaró su rival; escribió 
numerosas obras sobre Medicina, Física, H istoria natural 
y Matemáticas , siendo su Historia de las plantas de Suiza 
una de las mejores floras que se conocen, y sería mejor si 
dejándose de antagonismos hubiese seguido el sistema se
xual. Entre los muchos discípulos de Linneo se distinguie
ron Kalmio, Osbeck y Loeñing; este recorrió nuestra Pe
nínsula y parte de la América meridional, donde murió á 
la tem prana edad de 27 años: además se hicieron notables 
Forskal, Thumlerg, Solander y el hijo de Linneo, que fué 
el continuador de sus trabajos científicos.

También debo nombrar en este lugar á los Gmelin, cé
lebres botánicos de Rusia; Oeder, de Dinamarca; Hudson, 
Solander y Curtís, de Inglaterra; Gaertner, de Alemania", 
que formó un nuevo sistema llamado carpológico por ha
berse atendido en él á la varia estructura de los frutos y 
semillas; Hedwigio, profesor aloman, autor de varias obras 
sobre ios musgos; Bonnet, á quien se debe un estudio es
pecial y m uy detenido de las hojas y sus funciones; D u- 
hamel, que como teórico y como práctico realizó hechos 
im portantísim os fisiológicos, de cultivo y de aprovecha
miento de las plantas; Dombey, Bouillard y Yentenaí, 
franceses como los dos árites citados, y notables escritores* 
botánicos.

Entre los españoles de esta época se señalaron por sus 
trabajos y escritos Minuart, distinguido profesor; Barna- 
des, que dió unos Elementos de botánica después de haber 
estudiado las plantas de cási todas las provincias del Rei
no; Quer, autor de la Flora española, obra bastante im 
perfecta por haberse adoptado en ella el orden alfabético 
aunque tomando las frases características de Tournefort* 
Gómez Ortega, Director durante muchos años del Jardín 
botánico de Madrid, que publicó varios libros y fue el con
tinuador de la Flora de Quer; Asso, célebre en toda Europa 
por sus escritos, y especialmente por la Synopsis stirpium  
indigenaruw Aragonice; el laboriosísimo Palau, traductor 
en castellano de varias obras de Linneo, y que hizo un her
bario de plantas españolas; Sessé y Mociño, expediciona
rios en N ueva-España, donde formaron ricas colecciones 
de objetos de los tres reinos de la naturaleza; Ruiz y . Pa
vón, autores de la Flora del Perú y Chile, que después 
de una permanencia de 14 años en aquellos remotos paí
ses regresaron con grandes herbarios y noticias precio
sas acerca de su vegetación; el infatigable Née, que ha 
biendo investigado el suelo de España, realizó luego un  
viaje alrededor del mundo, recolectando en todas partes 
cuantas plantas hallaba, reuniendo así herbarios m uy 
considerables; el célebre Mutis, Director de la Comisión de 
Historia natural en Santa F éde Bogotá, varón igualm ente 
docto en las Sagradas Letras que en todos los ramos de 
las ciencias físico-matemáticas, naturales y m édicas, fue 
corresponsal de Linneo, y llegó á tener el herbario com
pleto de la rica Flora de aquel país y una colección de seis 
á siete mil dibujos de plantas primorosamente iluminadas: 
por último , el insigne Cavan files, que es con justa razón 
honra de E spaña, contribuyó mucho al adelantamiento 
de la ciencia con la publicación de sus profundas y erudi
tas obras, entre las que sobresalen la Monadelphia y las Ico
nes et descriptiones plantarum, dando á conocer en ellas y 
dibujando por prim era vez m ultitud de especies nuevas, 
indígenas y exóticas, y los Elementos de botánica que le 
sirvieron para las explicaciones en la cátedra del Jardín de 
Madrid, donde estaba de Jefe.

Para term inar la reseña histórica de la botánica en el 
siglo XVIIÍ, citaré á la ilustre familia de los Jussieu, lla
mada á realizar grandes y trascendentales progresos en la 
ciencia fitológíca con el descubrimiento del método natu 
ral, que Casalpino habia entrevisto y Linneo deseado, di
ciendo que debía ser el objeto últim o del verdadero na tu 
ralista. La obra de Antonio Lorenzo de Jussieu, intitulada 
Genera plantarum secundum ordiñes m  turóles disposita^. 
forma época, porque abrió el camino de la investigación
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oientíiica de los vegetales en todas sus clases y Organos, y 
-n^paró su conocimiento com pleto, reimienr'.olos por las 
afinidades que los ligan y encadenan. Des;ae entonces se 
lian ido desterrando los sistemas artificiales de clasifica
ción que conducen solamente á encontrar pronto el nom
bre de una especie y nada más enseñan; y el estudio del 
■método de familias generalizado y en la actualidad exclu
sivo ha dado ocasión para form ar y desenvolver los ramos 
de la anatomía, organograíía y fisiología vegetal , ademas 
de lorrrar el sgrupamiento n a tu ra l de las plantas, aten
diendo por i cual á todas sus partes y modificaciones. _

Pasando al siglo X IX , es de notar que en su primer 
tercio y aun despuc-s en determinadas naciones, siguió 
predominante la escuela lirmeana, y sus partidarios se m a
nifestaban más apegados y defensores del sistema sexual y 
de la botánica puramente descriptiva que lo fue el mismo 
preclaro maestro: achaque propio de los que profesan con 
grande entusiasmo una doctrina, por más que muchas ve
ces inconscientemente hagan daño á la misma con sus exa
geraciones y fanatismo. Sin embargo, aunque despacio en 
u n  principio, pero con paso firme y siempre progresivo, lo- 
í?ró introducirse y generalizarse la clasificación nutuiiu 
domeñando al Pin por completo en iodas^ partes, íH h que 
contribuyeron los mas distinguidos botánicos de Fui. upa,

De este tiempo data el establecimiento de numerosos 
iardiñes destinados á la enseñanza la formación de gabi
netes de Historia natural y de herbarios generales y espe
ciales, la instalación de cátedras, la publicación de obras 
en que se trata de todos y de cada uno de los ratnuS do ¡ 
esta ciencia, com prendiéndose aquí las floras de la mayüi 
parte de las regiones de la tierra; y como resultado de tuuo, 
y más bien por el trabajo individual de muchos que por 
la aparición de ningún gran genio, si ha alcanzado ol no
table desenvolvimiento cicntíiko de la botánica actual. j

Enumerare ahora por nacionalidades algunos de los 1 
hombres que más han resplandecido en ia profesión de o sa  
ciencia durante dicho período, no siéndome posible hacer
lo de todos, aunque bien lo deseara, porque de intentarlo 
habla de escribir un voluminoso libro: ful es la alieion y 
el empeño que se lia despertado en los pueblos cultos pur 
el estudio v adelantamiento de la Historia natural.

En Francia , naciun entusiasta y propagadora como 
n in g u n a  de todos los conocimiintos útiles, sobresalieron 
en los estudios botánicos desde principio del siglo muchos 
sabios. L am arkpublicó obras extensas descriptivas, y en 
la Philosophie zooloqiquc expuso con bastante claridad la 
hipótesis de la evolución en Ja naturaleza Desfontaines, - 
'Richard y Mirbel se distinguieron como fisiólogos y como ; 
praclicosq y B ro ngnu it ti ato de los vegetales fósiles, con
tr ibu í endo cada uno por su parte á hacer progresar la 
ciencia.

Mas opílenla abarcó toda y Ja expuso con la mayor 
extensión, originalidad y brillan tez, fué el suizo.Augusto 
Decandolle, que en su larga y laboriosa vida dio a luz, en
tre  otras obras todas im portantes, la Théorie élémentaire '
de la lo ian íqm , estableciendo en ella los cánones de la sis
temática; la Organographie végétále, en que se estudian de 
una manera nueva ios órganos fundamentales de las plan
tas y sus trasformáciones; la Phisiologie vegeta le, donde 
se enseñan y explican mejor que se había hecho anterior
mente las funciones del organismo; y la más importante 
de todas, el Prodromus sgsiemaUs regni vegetábilis, que es 
Ja disposición ordenada y la descripción clara y amplia de 
las familias, géneros y especies de plantas dicotiledóneas 
conocidas hasta el dia, y á cuya publicación han contri
buido también en primer término su hijo Alfonso, uno de 
los botánicos más considerados de ios presentes tiempos, 
y otros sabios de r i ñ e r e i s  r ^ ^ n e s  do Ei ^nnq. Nombraré 
t uobim  .n í a  loo hof nicos .as á Do i- -a por haberse 
ocupado en el estudio de la vegetación española, publican
do su preciosa obra titulada Voyage botanique dans le m idi 
de VEspngne, en que dió á conocer muchas especies y gé
neros nuevos encontrados en las provincias de Granada y 
Málaga, habiendo utilizado para completar esta interesante 
Flora los herbarios y apuntes de Clemente y de otros bo
tánicos españoles.

En la docta Alemania han brillado durante este mismo 
tiempo tantos ó más botánicos que en los otros pueblos de 
Europa. El estudio de la Historia natural fué allí de anti
guo, y lo es en la actualidad, una ocupación general y apa
siona Arx M a s  las clases de la sociedad; se habla dé Re
yes botan i u s  como Federico Augusto de Sajonia, que salía 
á herí r ar con el Profesor Reichenbach; y de soldados 
naturahsí s que durante Jas campañas recolectaban plan
tas c insectos: así se explica que los alemanes hayan rea
lizado tantos progresos en esta ciencia.

Haré primeramente mención de Goethe, el inspirado 
poeta y filósofo profundo, que áníes de conocerse la orga- 
uografía de Becandoile dió á luz la Metamorphose der 
Pflanze, en cuya obra» aunque por distinto procedimiento, 
dedujo las mismas verdades que el ginebrino, si bien en 
términos más generales; aparte de esto, en sus escritos so
bre las ciencias naturales se muestra defensor de la teoría 
evolutiva y de la descendencia en los seres orgánicos, que 
G&offroy Bi-Hilaire, ,su contemporáneo, habia presentado 
y defendido en la Academia de Ciencias de París. Alejan
dro de HuinboMt aabio naturalista y viajero di!igente, es- 
ceibíij sribrr toOns ios rem<-sdo F s Ciencias naturales, y fué 
el primero que trato cien tí lie amen te Ja Geografía botáni
ca ,  después continuada y ampliada por los trabajos de 
Rrawn, W ahlenberg, 8haw y Alfonso Decandolle. Línk, 
Profesor en Berlín , publicó con HofTmannsegg dos tomos 
lujosos de la Flore portugaise. Jacquín T revira ñus, Neescle 
Esenheck, Unger y Schacht se distinguieron unos como 
litógrafos, utros como fisiólogos.

Bchímper ha trabajado nuevamente sobre la paleonto
logía vegetal; Endlíchcr es autor de dos obras importantí
simas, el Genera plantnrum  y d  F/arhiridIon boianicum, en 
que se describen Jas familias y Jos géneros dé la  manera 
más perfecta. Knnik, cu su E va n s r dio jisintoram, se pro
fuso abrazar todas Jas rnonocotiledíhires, viniéndose así 
d completar con esta obra y las de Víuipen rd P-m hom th  
de JúecandoJIe. ílupoMohl, dedicado durante muchos anos 
ai osí.uciío microscópico de los tejidos, adelantó no i d  '

mente el conocimiento de la estructura vegetal en todas 
sus clases y órganos. Sehleiden, naturalista  y filósofo á la 
vez, realizó un cambio completo en el método de investi
gación y de exposición de la Botánica general, que él llama 
científica, con haber publicado la obra Pie Botanik ais  ̂ in 
ductivo Wissenschafo, en la cual se hace un estudio m inu
cioso de la célula aislada como individuo y en conexión 
con otras formando los, tejidos; se sigue la historia del 
desarrollo del vegetal y de cada una de sus partes desde 
que nace hasta su coarpien:enío, y se expone la fisiología 
bajo nuevo plan, desechando como mal fundada yperró
neas muchas de las teorías adm itidas por los fisiólogos 
anteriores. Prinshein, Colín, Neegoli y Rudbkofer han in 
vestigado moderadamente la célula, su formación y creci
miento, la fecundación y reproducción’sexual de las plan
tas», haciendo el demubimiiento im portante de que en to 
das las clases del mino vegetal existe esta función como 
en los mutuales, y han dado á conocer el fenómeno curio
so dr la generación alternante ó trasformaciones que la 
plañía sufre m  el curso de' su vida, apareciendo en cada 
cambio bajo faunas completamente distintas.

i'o r últarao, Julio Sacas, Profesor do Freiburg, ha es- 
orlb i ecivHc ooi b J i oh  i Jalada Lev 'bv/SIi der Botanik , 
qub es la mas coiupicta b a s a  ei cua pura conocer el cata
do de la Botánica, Su autor adopta el método de Sehleiden, 
y desarrolla Ja morfología y la fisiología con el auxilio de 
las novísimas observaciones microscópicas y de los ade- 
laníos de la física y de la química de tal modo, que no 
pin de formarse una idea, cabal sin leerla y m editarla m u-, 
dio: el mérito di este libro está demostrado con las repe
tidas ediciones que en poco tiempo van hechas, y por ha
berse traducido ¿a en varios idiomas, lo cual facilita con
siderablemente su lectura.

Justo es que hagamos en este lugar una  mención espe-' 
eíal de los Proíisores YVillkomm-y Lange, sajón el prim e
ro y dinamarqués el segundo, que habiendo recorrido y 
explorado bouimeamento España toda, reunido grandes 
herbarios y estudiado los formados por botánicos nacio
nales y extranjeros, están publicando desde el año de 4861 
el P í’orfvomwjf flora hispanicce, obra que aun no se halla 
concluida, pero « i muy adelantada, y será la prim era F lo
ra  general española que tendremos, jo rq u e  la de-Quer, 
por anticuada i incompleta, no satisface las exigencias 
actuales di la ciencia. Me complazco, pues, en hacer desde 
este sitio el Mugió debido de esos dos benem éritos-botáni
cos, y en rendirles un tributo de consideración y g ra ti
tud por el servicio científico que nos prestan.

Examinando ei estado de la botánica en Inglaterra, pue
de desde luego asegurarse que esta nación aventaja á t o 
das las demás en publicaciones muy; lujosas de h istoria  
natural, en museos, jardines y herbarios, y entre sus bo 
tánicos se encuentran algunos á la altura de los prim eros 
de Europa. Bastaría con citar á Sm ith, Hooker, Bindley y 
B entham , taxónomos y litógrafos consumados; á W ebb, 
que publicó con Bertheiot la magnífica obra H istoire na- 
turelle des íles Ganarles, y estuvo en nuestra Península 
durante algún tiempo, habiendo escrito como resultado de 
sus herborizaciones libros y folletos sobre plantas espa
ñolas. Pero á todos los nombrados supera Roberta»Brown, 
que dotado de eminente genio botánico levantó esta cien
cia á grande altura, cultivando con igual profundidad y 
acierto todos sus ramos, dándoles unidad en su variedad, y 
constituyendo de esta manera un todo armónico, que es la 
verdadera ciencia botánica del dia.

Este sabio residió, una larga temporada en Nueva Ho
landa, cuya Flora en parte llegó á publicar; visitó o tras 
comarcas de Oceanía, algunas de Asia y la m ayor p a rte  
de Europa, pasando por los años de 4841 á 184& á la zona 
meridional de España,, donde recogió muchas plantas.

La poética Italia ha dado tam bién insignes hombres de 
ciencia en el siglo presente, y contribuye á popularizar las 
naturales por medio de publicaciones abreviadas y sum a
mente económicas. Entre sus botánicos se distinguen: 
Amici, que como fisiólogo ha hecho descubrimientos de la 
mayor im portancia; Tenore, autor de la Flora napolitana; 
Bertolini, de la F. itálica , y Parlatore, de la F. italiana; 
este además es redactor de varias monografías de fam ilias 
en el Prodromus de Decandolle.

En Portugal no han faltado naturalistas en los tiempos 
antiguos, como tampoco en los modernos; y la ciencia bo
tánica se ha cultivado siempre. Brotero, Profesor de Coim- 
bra, publicó ía Flora y la Phytographia lusüaniea , con 
buenas descripciones y cuidadosos grabados, particu lar
mente délas muchas especies nuevas que en sus excursio
nes encontrara.

España ha contribuido en todos tiempos al progreso de 
la botánica, pues que son muchos los trabajos y descubri
mientos debidos á los sabios arriba mencionados y á otros 
posteriores; y los Gobiernos se interesaron constantem en
te en la protección de largas y costosas expediciones cien
tíficas; subvencionaron la publicación de obras im portan
tes, y establecieron cátedras de esta asignatura en las U n i
versidades, Institutos y Escuelas especiales, además de 
haber fundado algunos jardines botánicos y museos desti
nados á la enseñanza teórica y práctica de la historia na
tural.

Sin recordar el tiempo en que Felipe II favoreció el es
tablecimiento de jardines do plantas medicinales en algu
nos puntos de España, y enviaba al Doctor Hernández á 
Méjico para que explorase como naturalista  aquel te rrito 
rio, protección que continuó en los reinados siguientes, 
encontramos después que Fernando VI instala el p rim iti
vo Jardín Botánico de esta Corte en el soto de Migas-Ca
lientes, y Carlos III, restaurador de la botánica en España, 
lo hace trasladar al sitio donde hoy se halla, y le asigna 
fondos suficientes para atender á su conservación y me
joras.

Este gran Rey fundó otros establecimientos análogos 
en las provincias, é hizo levantar de planta junto al paseo 
del Prado un suntuoso edificio para colocar on él las co
lecciones de Historia natural, que luego fué destinado á 
Museo de P in tura  y Escultura. Pero á todos estos benefi
cios, aunque considerables, exceden todavía tantos y tan 
dilatados viajes científicos como mandó emprender bajo

sus auspicios; tales fueron las expediciones del Perú y Chi
le, de Nueva Granada, de las Islas Filipinas, de Nueva-Es- 
paña y el viaje alrededor del mundo á las ordenes de M a- 
laspina, en que fueron en clase de naturalistas los activos 
é inteligentes Pineda y Née. Cárlos IV siguió las huellas 
de su predecesor, y dispensó protección y amparo á las 
Ciencias naturales. En sú tiempo fueron comisionados Ga- 
vanilles, Clemente y otros distinguidos Profesores para 
que reconociesen algunos distritos áe la Península con el 
fin de recoger y . estudiar las plantas que se crian en su 
suelo, describirlas y darlas á conocer; é hizo venir con des
tino á los jardines de Aran juez numerosas colecciones de 
especies raras de árboles exóticas, procedentes de Asia y 
de América, de las que aun se conservan algunos ejempla
res de los prim itivos en aquel Real Sitio. Fernando VII, á 
posar de las circunstancias de su reinado, tan  críticas y 
poco favorables para las ciencias, procuró fomentar el es
tudio de la B otánica, erigiendo cátedras y proyectando 
nuevos Jardines botánicos y de aclim atación en algunas 
provincias.

Posteriormente todas las Administraciones que se han 
sucedido en el Gobierno de esta Nación atendieron y atien
den con solicitud á cuanto se refiere á la instrucción p ú 
blica, y privada, dándose al efecto varias leyes especiales 
sobre tan im portante asunto en arm onía con las que rigen 
en los Estados más adelantados de Europa. Así las Cien
cias y las Artes han recibido un gran impulso, no esca
seando los Gobiernos cuantos auxilios puedan necesitar los 
establecimientos de prim era enseñanza para su conserva
ción y engrandecimiento; con lo cual se contribuye eficaz
mente á la cultura general del país y al constante progreso 
de su ilustración y riqueza.

De Botánicos españoles que ' figuraron en esta últim a 
centuria nom braré á algunos, dejando de hacerlo de los 
que aun viven, á pesar de ser m uy dignos de ello por su 
mérito relevante, investigaciones realizadas, obras que han 
escrito y otros servicios que llevan prestado en adelanto 
de la ciencia, porque no creo sea todavía ocasión de po
derlos juzgar con criterio enteram ente im parcial y des
apasionado.

(Se continuará.)

Anuncios.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
kJ  1877.—Se halla de venta en la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. i , cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

■PESETAS.

Primera c la se ...........................  30
Segunda i d . .  .........  15
Tercera id   ..................  4 2 ‘50

C ONCURSO DE D. L. ORMAECHEA.—SE CITA NUEVAMENTE Á
U  junta general de acreedores para el dia 4 6 del corriente, á la u n a  
de su mañana, Rollo, 2, segundo cen tro , por no haber tenido efecto 
aquella por falta de concurrentes para verificarse; en la inleligencia  
que cualquiera q u e  sea el número de señores acreedores que se reúna  
se tomará acuerdo, con arreglo á la ley.

Madrid 3 de Abril de 4 877.=Los liquidadores. X —4 044

S E VENDE EN PÚBLICA SUBASTA LA MITAD DE UNA CASA EN  
^  esta capital,C ostanilla de San Pedro, núm. 9 moderno, que en to 
talidad tiene de sitio 4.4 98 piés cuadrados, y  ha sido tasada por el 
Arquitecto Sr. D. Alejo Gómez en 83.960 pesetas, c o r r e s p o n d i e n d o  á 
la ¿litad que se enajena 44.980 pesetas, á r eba ja r  cargos.

EL. remate tendrá lugar el m iércoles 4 4 clel corriente, á las doce de 
la mañana, en la Notaría del Sr. D. Pablo de la Lastra, calle de Car
retas, 85 , segundo, donde está de manifiesto el pliego de condiciones 
todos los dias no feriados, desde las diez de la mañana á las dos de la  
tarde. A —4046

L A REPÚBLICA DE LAS LETRAS.—CUADROS DE COSTUMBRES 
L  literarias, copiados á la pluma por D. Manuel Ossorio y  Bernard.— 
Un volumen en 8.° con numerosos grabados. — Véndese al precio 
de 8 rs. en las principales librerías, y  en casa del autor, A ve Ma~ 
ría, 37 y 89, principal.

S A N T O S  D EL D IA .

San Vicente Ferrer, confesor; Santa Irene, virgen, 
y Santa Emilia.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Carmen.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A la s  ocho y  m edia.—Función 445 del primer 
abono —Turno im par.—Mignon.

V é lM tr o  J E á p a iá o l» — A las nueve.—Función 4 59 de abono.—Tur
no im par.—Tercero de tres.—El solitario de Yuste.—L a Reina de 
las aguas.—Callos y  caracoles.

f e a í r o  .¿N* aseas A las ocho y media.—Función 34
do abono.'-T urno 4.° im par.—Giroflé-Giroflé.

Teatro í C ío B a e c H ® .— A las nueve.—Turno 2.°— El fo
rastero.—En la cara está ¡a edad.

t e a t r o  — A las ocho y  m edia.— La Escuela
de las coquetas.—B aile.—Los parvulitos .

^ T e a tr o  a ^  a r t #••*»•— A las ocho.— Bodas ocultas.—
No era á ella.—Carambola y  palos.—Los muebles de Don Tomás.

$ a l © n  1Ew8#avau— A las ocho y  m ed ia— El hombre es débil.— El 
suicidio de Alejo.—Marina.

teatro l a n í a . — A las oeno y media.—Sathanicl.

'3T**&flr© «SeB l$ e c B (e o « — A las ocho.—La soirce de Cachupín.—
Un fenómeno.—Ei sarao y la soirce.


